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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 

Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 

Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con 
la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del 
control interno. 

El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 

La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo,
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos.

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos de la Secretaría y áreas
administrativas a las que corresponde el presente Manual.

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador,
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las
atribuciones o funciones conferidas.

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior.
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso.
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye: 
1. Procedimiento.
2. Código.
3. Objetivo.
4. Frecuencia.
5. Normatividad.
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional.
7. Normas o consideraciones.
8. Participantes.
9. Insumos.
10. Productos.
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación.
12. Diagrama de flujo correspondiente.

En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 

En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

Conector de procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura

Tecnológica 
IV. Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo 

 

 Pág. 6 
 

Subdirección de Infraestructura Tecnológica 
 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura

Tecnológica 
IV. Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo 

 

 Pág. 7 
 

Departamento de Administración del Centro de Datos 
 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura 

Tecnológica 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General de 

Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Junio/2023 

Pág. 8 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1. Creación, Migración y Administración de Base de Datos.

2. Código PR-SIT-SFP-01-23 

3. Objetivo
Dotar a las áreas administrativas de la Secretaría que lo soliciten de las Bases 
de datos para que le permitan almacenar, ordenar y clasificar grandes 
cantidades de información. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31, fracciones II, V, VIII, IX y XX.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. La instalación de la Base de datos, se debe realizar en el servidor que defina
el Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos.

2. Las opciones de parametrización, se deben establecer de acuerdo a la
capacidad del Hardware en el que se realiza la configuración y al número de
usuarios a los que prestará servicio.

3. Las Bases de datos en todos los servidores se deben monitorear al inicio de
las actividades de cada día y durante el día las veces que se consideren
necesarias.

4. El Oficio de conclusión del servicio lo debe firmar de autorización el
Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los casos que el
Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo por tratarse
de temas prioritarios y relevantes.

5. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de Depto.
de ACD).

 Jefe de Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. DA).

 Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos (Jefe de Ofna. ABD).

 Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores (Jefe de Ofna. SHS).

 Analista Informático (Base de Datos) (Analista Inf. BD).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo  Oficio de solicitud para creación, migración o administración de una base de
datos en el servidor.

10. Producto  Oficio de conclusión del servicio.

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura 

Tecnológica 

Pág. 10

11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Oficio de solicitud para creación, migración o administración 
de una base de datos en el servidor (Oficio de solicitud) en 
original, generado por el solicitante. 

2 Solicita al Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores de manera verbal, un espacio disponible en el 
servidor para la instalación de la Base de datos. 

Pasa el tiempo. 

3 Recibe del Jefe de Oficina de Software y Hardware de 
manera verbal, la confirmación del espacio disponible en el 
servidor e informa Jefe de Oficina de Administración de Base 
de Datos. 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

4 Asigna al Analista Informático (Base de Datos) y le informa la 
creación del usuario y definición del espacio en el servidor. 

Analista Informático (Base de 
Datos) 

5 Instala la Base de datos desde su equipo de cómputo a 
través de la red interna, utiliza el usuario y el espacio 
disponible asignado, ingresa los datos que requiere de 
acuerdo a las opciones de instalación establecidas y 
configura la Base de datos de acuerdo a las características 
del servidor en el cual se realizó la instalación. 

6 Informa al Jefe de Oficina de Administración de Base de 
Datos de manera verbal, la conclusión de la instalación y 
configuración de la Base de datos. 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

7 Solicita al Analista Informático (Base de Datos) que verifique 
en línea, las actualizaciones existentes de la Base de datos 
instalada. 

Analista Informático (Base de 
Datos) 

8 Accede en línea y verifica en los sitios oficiales si está libre de 
actualizaciones la Base de datos instalada. 

¿Está libre de actualizaciones? 

Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

8A Descarga en línea la actualización e instala la misma en la 
Base de datos del servidor. 

Continúa en la actividad 9. 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Analista Informático (Base de 
Datos) 

9 Personaliza la configuración de la Base de datos para su 
correcta operación, de acuerdo a los requerimientos que 
tendrá el usuario final para el acceso a la información, realiza 
las pruebas correspondientes para confirmar que la 
instalación ha sido correcta e informa al Jefe de Oficina de 
Administración de Base de Datos y al Jefe de Departamento 
de Administración del Centro de Datos. 

10
Informa al Jefe de Departamento de Desarrollo de 
Aplicaciones de la Subdirección de Gobierno Electrónico y 
determina los requerimientos de la Base de datos: 
 El crecimiento que tendrá. 
 Almacenamiento asignado. 
 El nombre. 
 Los usuarios que tendrán acceso y el tipo de permiso 

para cada uno. 

Pasa el tiempo. 

11 Recibe notificación a través del Jefe de Oficina de 
Administración de Base de Datos, del Jefe de Departamento 
de Desarrollo de Aplicaciones de la Subdirección de Gobierno 
Electrónico para llevar a cabo una migración de la Base de 
datos. 

12 Respalda la Base de datos solicitada y la restaura en el nuevo 
ambiente, realiza las configuraciones y puesta a punto de la 
misma, como por ejemplo el alta de usuarios, tipo de permisos 
entre otros. 

13 Verifica el correcto funcionamiento de la Bases de datos y 
los mensajes de alerta, si es que existen. 

¿Funciona correctamente? 

Sí: Continúa en la actividad 14. 
No: Continúa en la actividad 13A. 

13A Interpreta los mensajes de alerta, determina las causas, 
analiza en línea las posibles soluciones y aplica las soluciones 
adecuadas. 

Continúa en la actividad 14. 

14
Informa al Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos que la Base de datos está funcionando 
adecuadamente y la conclusión de actividades a través del 
Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura 

Tecnológica 

Pág. 12

11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

15 Elabora el Oficio de conclusión del servicio (Oficio de 
conclusión) en original, rúbrica y recaba firma de autorización 
del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

16 Turna al solicitante el Oficio de conclusión del servicio en 
original, recaba acuse de recibo en la copia y lo archiva de 
manera cronológica temporal, junto con el Oficio de solicitud 
para creación, migración o administración de una base de 
datos en el servidor en original a través de la Secretaria 
Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Creación, Migración y Administración de Base de Datos. 1/2

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos

Jefe de Oficina de Administración de 
Base de Datos Analista Informático (Base de Datos)

Recibe del Subdirector de IT, el 
Oficio de solicitud, generado 

por el solicitante.

1

Solicita al Jefe de Ofna. SHS la 
confirmación de un espacio 

disponible en el servidor para la 
instalación de la Base de datos.

2

Recibe del Jefe de Ofna. SHS la 
confirmación del espacio 
disponible en el servidor.

3

Asigna y le informa la creación 
del usuario y definición del 

espacio en el servidor.

4

Instala y configura la Base de 
datos de acuerdo a las 

características del servidor en 
el cual se realizó la instalación.

5

Informa la conclusión de la 
instalación y configuración de 

la Base de datos.

6

Solicita que verifique en línea, 
las actualizaciones existentes 

de la Base de datos.

7

Accede en línea y verifica en 
los sitios oficiales si está libre 
de actualizaciones la Base de 

datos.

8

¿Está libre de 
actualizaciones?

Personaliza la configuración de 
la Base de datos de acuerdo a 
los requerimientos que tendrá 

el usuario final.

9

Informa Jefe de Depto. de DA 
de la Subdirección de GE y 

determina los requerimientos 
de la Base de datos.

10

INICIO

A

A

1

2

3

Sí

No

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Creación, Migración y Administración de Base de Datos. 2/2

Analista Informático (Base de Datos) Jefe de Departamento de Administración del 
Centro  de Datos

Descarga en línea la 
actualización e instala la misma 

en la Base de datos del 
servidor.

8A

Recibe notificación del Jefe de 
Depto. de DA para llevar a cabo 

una migración de la Base de 
datos.

11

Respalda la Base de datos 
solicitada y la restaura en el 
nuevo ambiente, realiza las 
configuraciones y puesta a 

punto de la misma.

12

Verifica el correcto 
funcionamiento de la Bases de 
datos y los mensajes de alerta, 

si es que existen.

13

¿Está 
funcionando 

correctamente?

Interpreta los mensajes, 
determina las causas, analiza 
las posibles soluciones y las 

aplica.

13A

Informa que las Bases de datos
están funcionando 

adecuadamente y la conclusión 
de actividades.

14

Turna al solicitante el Oficio de 
conclusión.

16

1

2

3

B
B FIN

Sí

No

Elabora el Oficio de conclusión 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de IT.

15
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 2. Atención de Solicitudes de Instalación de Sistemas Operativos.

2. Código PR-SIT-SFP-02-23 

3. Objetivo

Determinar los sistemas operativos idóneos a instalar y configurarlos en los 
servidores del centro de datos a fin de que la Secretaría cuente con la 
infraestructura de tecnología de la información, que la mantenga a la vanguardia 
en esa actividad. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 31 
fracciones II, V, VIII, IX y XX. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos, debe
promover el desarrollo y actualización en materia de software y hardware
para servidores.

2. En la configuración de los Sistemas operativos en servidores del centro de
datos, tanto en la instalación, cambios o actualizaciones la evidencia digital
en bitácora interna.

3. Digital ISO considerados archivos tipo imagen que se utilizan para
almacenar una copia exacta de un sistema de archivos.

4. El Oficio de conclusión de instalación de sistemas operativos en
servidores del centro de datos lo debe firmar de autorización el
Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los casos que el
Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo por tratarse
de temas prioritarios y relevantes.

5. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de
Depto. de ACD).

 Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores (Jefe de Ofna.
SHS).

 Analista Informático (Analista Inf.).

 Administrativo Especializado (Almacén) (Administrativo Esp. Alm.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

9. Insumo  Oficio de solicitud para realizar la instalación de sistemas operativos en
servidores del centro de datos.

10. Producto  Oficio de conclusión de instalación de sistemas operativos en servidores
del centro de datos.
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica, el 
Oficio de solicitud para realizar la instalación de sistemas 
operativos en servidores del centro de datos (Oficio de 
solicitud) en original o digital, generado por el solicitante y lo 
turna al Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores para su asignación. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

2 Asigna el Analista Informático que atenderá el servicio y le 
turna el Oficio de solicitud para realizar la instalación de 
sistemas operativos en servidores del centro de datos en 
original o digital. 

Analista Informático 3 Verifica en el Oficio de solicitud para realizar la instalación de 
sistemas operativos en servidores del centro de datos si el 
software se encuentra en un medio físico (Disco compacto) o 
digital ISO; archivos tipo imagen que se utilizan para 
almacenar una copia exacta de un sistema de archivos. 

¿Se adquirió el software digital o físico? 

Físico: Continúa en la actividad 4. 

Digital: Continúa en la actividad 3A. 

3A Accesa al software de administración de la infraestructura 
virtual y crea en el Servidor una unidad virtual para el 
Software adquirido, a partir de la ISO del Sistema operativo 
acorde a las indicaciones del mismo y necesidades del 
requerimiento. 

Continúa en la actividad 5. 

4 Instala y configura en el Servidor el software adquirido de 
acuerdo a las indicaciones del mismo y a las necesidades de 
la Secretaría a través del Disco compacto (CD). 

5 Accesa al Servidor y verifica que el Sistema operativo 
funcione correctamente. 

 ¿Funciona correctamente? 

Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

5A Aplica la medida correctiva en el Sistema operativo 
dependiendo de los errores detectados. 

Continúa en la actividad 5. 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 
Analista Informático 6 Determina como adecuado el funcionamiento del Sistema 

operativo en el Servidor. 

7 Informa al Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores y al Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos de manera verbal, que el Sistema operativo 
del Servidor se encuentra instalado y operando 
adecuadamente para el requerimiento pertinente. 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

8 Elabora el Oficio de conclusión de instalación de sistemas 
operativos en servidores del centro de datos (Oficio de 
conclusión) en original, rúbrica y recaba firma de autorización 
del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

9 Turna al solicitante el Oficio de conclusión de instalación de 
sistemas operativos en servidores del centro de datos en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto el Oficio de solicitud para 
realizar la instalación de sistemas operativos en servidores 
del centro de datos en original a través de la Secretaria 
Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Atención de Solicitudes de Instalación de Sistemas Operativos. 1/2

Jefe de Departamento de Administración 
del Centro de Datos

Jefe de Oficina de Software y Hardware 
para Servidores Analista Informático

Recibe del Subdirector de IT, el 
Oficio de solicitud, generado 

por el solicitante.

1

Asigna y le turna el Oficio de 
solicitud.

2

Verifica en el Oficio de solicitud 
si el software se encuentra en 

físico (CD) o digital ISO.

3

¿Se adquirió el 
software digital 

o físico?

Instala y configura en el 
Servidor el software adquirido.

4

Accesa al software de 
administración de la 

infraestructura virtual y crea en 
el Servidor una unidad virtual 

para el Software adquirido.

3A

Accesa al Servidor y verifica 
que el Sistema operativo 
funcione correctamente.

5

¿Funciona 
correctamente?

Elabora el Oficio de conclusión 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de IT.

8

Turna al solicitante el Oficio de 
conclusión.

9

INICIO

A

A

1

3

2
4

FIN

Físico

Digital

Sí

No
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2. Atención de Solicitudes de Instalación de Sistemas Operativos. 2/2

Analista informático

Aplica la medida correctiva en 
el Sistema operativo 

dependiendo de los errores 
detectados.

5A

Determina como adecuado el 
funcionamiento del Sistema 

operativo en el Servidor.

6

Informa que el Sistema 
operativo del Servidor se 

encuentra instalado y operando 
adecuadamente.

7

1

2

3

4
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 3. Respaldo y Restauración de Información de Base de Datos o Servidores.

2. Código PR-SIT-SFP-03-23 

3. Objetivo
Asegurar que la información generada por las áreas administrativas de la 
Secretaría, no se pierda y esté disponible en caso de cualquier contingencia 
para coadyuvar en el desempeño eficiente de sus actividades. 

4. Frecuencia
Diaria para respaldos. 

Periódica para restauraciones. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracciones II, V, VIII, IX y XX.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Los respaldos se llevan a cabo a partir de requerimientos específicos del
área solicitante o por criterio del Departamento del Centro de Datos

2. Los respaldos pueden ser incrementales o completos, de acuerdo a la
criticidad de los datos se pueden programar diario y semanales,
quincenales, mensuales, históricos y anual, dichos respaldos pueden ser
con las bases de datos y servidores fuera de línea o en línea.

3. Diariamente se debe revisar que los respaldos se hayan ejecutado
adecuadamente y realizar la depuración de los antiguos.

4. El Oficio de conclusión de respaldo o restauración de información de base
de datos o servidores lo debe firmar de autorización el Subdirector de
Infraestructura Tecnológica, salvo en los casos que el Director General de
Innovación Tecnológica determine firmarlo por tratarse de temas
prioritarios y relevantes.

5. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT). 

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de 
Depto. de ACD). 

 Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos (Jefe de Ofna. ABD). 

 Administrativo Especializado (Respaldo y Recuperación) (Administrativo Esp. 
RR). 

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica 
(Secretaria). 

 Solicitante. 

9. Insumo  Oficio de solicitud para realizar un respaldo o restauración de información 
de base de datos o servidores. 

10. Producto  Oficio de conclusión de respaldo o restauración de información de base de 
datos o servidores. 

 

 

 

  

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura 

Tecnológica 
 

 Pág. 23
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Oficio de solicitud para realizar un respaldo o restauración 
de información de base de datos o servidores (Oficio de 
solicitud) en original, generado por el solicitante y lo turna al 
Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos para que 
se atienda el servicio. 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

2 Revisa el Oficio de solicitud para realizar un respaldo o 
restauración de información de base de datos o servidores 
en original, asigna y turna al Administrativo Especializado 
(Respaldo y Recuperación), para atender la petición. 

Administrativo Especializado 
(Respaldo y Recuperación) 

3 Verifica el Oficio de solicitud para realizar un respaldo o 
restauración de información de base de datos o servidores y 
determina qué tipo de servicio se requiere. 

  ¿Qué tipo de servicio se requiere? 

  Restauración: Continúa en la actividad 4. 

Respaldo: continúa en la actividad 3A. 

 3A Programa y realiza los respaldos pertinentes de la Base de 
datos o el Servidor, mediante tareas programadas con 
scripts y el software de los equipos de respaldo y verifica si 
están correctos. 

  ¿Están correctos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3A1. 

No: Continúa en la actividad 3B. 

 3B Soluciona el problema detectado o en su caso realiza el 
respaldo de manera manual. 

 3B1 Confirma que los manejadores de los equipos dedicados a los 
respaldos, hayan ejecutado las tareas de manera adecuada. 

  Continúa en la actividad 3A1. 

 3A1 Verifica que los respaldos estén correctos y preparados para 
una restauración. 

 3A2 Accesa al Listado de control de respaldos y registra la fecha, 
tiempo de realización y tamaño del respaldo; así como el tipo 
de respaldo realizado e informa al Jefe de Oficina de 
Administración de Base de Datos de manera verbal la 
conclusión de la actividad. 

  Continúa en la actividad 6. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 
(Respaldo y Recuperación) 

4 Programa y realiza las restauraciones pertinentes de la Base 
de datos o el Servidor, mediante los manejadores de los 
equipos dedicados a los respaldos. 

 5 Efectúa las pruebas necesarias para confirmar que funcione 
correctamente la restauración solicitada e informa al Jefe de 
Oficina de Administración de Base de Datos la conclusión de 
las actividades. 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

6 Informa al Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos de manera verbal, la conclusión de los 
respaldos o restauraciones de la información. 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

7 Elabora el Oficio de conclusión de respaldo o restauración 
(Oficio de conclusión) en original, rúbrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

 8 Turna al solicitante el Oficio de conclusión de respaldo o 
restauración en original, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal, junto con el 
Oficio de solicitud para realizar un respaldo o restauración 
de información de base de datos o servidores en original a 
través de la Secretaria Operativa de la Subdirección de 
Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

3. Respaldo y Restauración de Información de Base de Datos o Servidores. 1/2

Jefe de Departamento de Administración 
del Centro de Datos

Jefe de Oficina de Administración de 
Base de Datos Administrativo Especializado (Respaldo y Recuperación)

Recibe del Subdirector de IT, el 
Oficio de solicitud generado 

por el solicitante.

1

Revisa el Oficio de solicitud y lo 
asigna.

2

Verifica el Oficio de solicitud y 
determina qué tipo de servicio 

se requiere.

3

¿Qué tipo de 
servicio se 
requiere?

Programa y realiza las 
restauraciones pertinentes de 
la Base de datos o el Servidor.

4

Programa y realiza los 
respaldos pertinentes de la 

Base de datos o el Servidor y 
verifica si están correctos.

3A

¿Están 
correctos?

Verifica que los respaldos estén 
correctos y preparados para 

una restauración.

3A1

Informa la conclusión de los 
respaldos o restauraciones de 

la información.

6Elabora el Oficio de conclusión 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de IT.

7

Turna al solicitante el Oficio de 
conclusión.

8

INICIO

1

5

2

6

B

B

FIN
3

4

Restauración

Respaldo

Sí
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Nombre del Procedimiento: Página

3. Respaldo y Restauración de Información de Base de Datos o Servidores. 2/2

Administrativo Especializado (Respaldo y Recuperación)

Soluciona el problema 
detectado o en su caso realiza 
el respaldo de manera manual.

3B

Confirma que los manejadores 
de los equipos hayan ejecutado 
las tareas de manera adecuada.

3B1

Accesa al Listado de control de 
respaldos y registra, la fecha, 

tiempo de realización y tamaño 
del respaldo; así como el tipo de 

respaldo realizado.

3A2

Efectúa las pruebas para 
confirmar que funcione 

correctamente.

5

1

2

5

6

3

4
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 4. Mantenimiento de Base de Datos y Servidores.

2. Código PR-SIT-SFP-04-23 

3. Objetivo
Agilizar el funcionamiento de las Bases de datos y Servidores utilizados por las 
áreas administrativas de la Secretaría, Dependencias o Entidades del Poder 
Ejecutivo para coadyuvar en el eficiente desempeño de sus actividades. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,

artículo 31 fracciones II, V, VIII, IX y XX.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El mantenimiento que se debe realizar a las Bases de datos podrá ser
preventivo (antes de que ocurra algún problema) o correctivo (para
solucionar detalles en tiempo real).

2. El mantenimiento que se debe realizar a los Servidores es la revisión de los
componentes físicos, espacio en sus discos y salud del sistema operativo.

3. Se considera usuario al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de
Depto. de ACD).

 Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos (Jefe de Ofna. ABD).

 Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores (Jefe de Ofna.
SHS).

 Analista Informático (Base de Datos) (Analista Inf. BD).

 Analista Informático (Analista Inf.).

 Usuario.

 Proveedor.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo
 Bases de datos.

 Servidor.

10. Producto
 Bases de datos en óptimo funcionamiento.

 Servidor en óptimo funcionamiento.
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

1 Determina qué tipo de mantenimiento se requiere, ya sea a 
las Bases de datos o Servidor. 

  ¿Qué tipo de mantenimiento se requiere? 

  Servidor: Continúa en la actividad 2. 
Base de datos: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Instruye al Jefe de Oficina de Administración de Base de 
Datos, realice el mantenimiento a la Base de datos. 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

1A1 Asigna al Analista Informático (Base de Datos) y le solicita 
realice el mantenimiento que corresponda. 

Analista Informático (Base de 
Datos) 

1A2 Analiza y determina si el servicio que requiere es depuración 
o Post-configuraciones de la base. 

  ¿Qué tipo de servicio se requiere? 

  Depuración: Continúa en la actividad 1A3. 

Post-configuraciones de la base: Continúa en la actividad 1B. 

 1B Determina el motor de Base de datos, el cual puede ser 
MySQL, Postgress, Oracle o  SQL. 

 1B1 Genera una Base de datos de prueba con las configuraciones 
solicitadas posteriores a su instalación conforme lo acordado 
con el Jefe de Oficina de Base de Datos. 

 1B2 Accesa a la Base de datos para verificar su correcto 
funcionamiento. 

  ¿El funcionamiento es correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 1B3. 
No: Continúa en la actividad 1C. 

 1C Realiza las pruebas y corrección en la Base de datos de 
prueba. 

  Continúa en la actividad 1B3. 

 1B3 Determina como correcta la Base de datos, elimina la Base de 
datos de prueba y registra en la Bitácora los cambios 
llevados a cabo e informa al Jefe de Oficina de 
Administración de Base de Datos de manera verbal. 

  Continúa en la actividad 1A6. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático (Base de 
Datos) 

1A3 Accesa al programa de monitoreo y verifica las Bases de 
datos en los servidores en busca de información que se 
pueda depurar. 

  ¿Detecta información que se puede depurar? 

  Sí: Continúa en la actividad 1A4. 

No: Continúa en la actividad 1D. 

 1D Determina que no existe información que se pueda depurar e 
informa al Jefe de Oficina de Administración de Base de 
Datos de manera verbal. 

  Continúa en la actividad 1A6. 

 1A4 Informa de manera verbal al usuario que maneja la 
información y determinan aquella que se puede borrar. 

 1A5 Accesa al manejador de Base de datos y realiza la 
depuración, confirma que el mantenimiento ha sido el 
adecuado e informa de manera verbal al Jefe de Oficina de 
Administración de Base de Datos. 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos. 

1A6 Informa al Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos de manera verbal, que el servicio de 
mantenimiento de la Base de datos se realizó de manera 
satisfactoria. 

  Fin. 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

2 Instruye al Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores para que proporcione el mantenimiento al 
Servidor. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

3 Asigna al Analista Informático y le solicita realice el 
mantenimiento que corresponda. 

Analista Informático 4 Verifica el Servidor y determina qué tipo de mantenimiento 
se requiere, el cual puede ser físico o de sistema operativo. 

  ¿Qué tipo de mantenimiento se requiere? 

  Físico: Continúa en la actividad 5. 

Sistema operativo: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Revisa el tipo de Sistema operativo al cual se le dará 
mantenimiento el cual puede ser Linux o Windows Server,  
ingresa al mismo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático 4A1 Revisa las últimas actualizaciones del Sistema operativo 
disponibles en línea, si es necesario las aplica al Servidor. 

 4A2 Revisa el espacio disponible en el Servidor, en caso 
necesario, depura el mismo. 

 4A3 Determina mediante herramientas propias del Sistema 
operativo el funcionamiento correcto del Servidor e informa 
de manera verbal al Jefe de Oficina de Software y Hardware 
para Servidores. 

  Continúa en la actividad 10. 

 5 Verifica si existe alguna alarma visual en el Servidor que 
indique alguna falla, accesa al mismo y con el software de 
monitoreo propio del operativo, verifica si presenta alguna 
falla. 

  ¿Presenta alguna falla? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Verifica y determina el óptimo el funcionamiento del Servidor, 
realiza todas las pruebas necesarias para corroborarlo e 
informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores. 

  Continúa en la actividad 10. 

 6 Detecta la falla en el Servidor y verifica si requiere sustituir 
Piezas. 

  ¿Requiere sustituir Piezas? 

  Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Realiza los ajustes necesarios en el Servidor y verifica su 
configuración, comprueba y confirma que sea la correcta e 
informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores. 

  Continúa en la actividad 10. 

 7 Consulta con el Jefe de Oficina de Hardware y Software para 
Servidores, si el Servidor cuenta con garantía vigente. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Analista Informático  ¿Cuenta con garantía vigente? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Solicita al Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores la compra de las Piezas para el mantenimiento, así 
como los servicios de implementación y configuración de las 
mismas en el Servidor. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

7A1 Solicita al Subdirector de Infraestructura Tecnológica a 
través del Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos, para que gestione la compra de las Piezas 
para el mantenimiento, así como los servicios de 
implementación y configuración de la misma en el Servidor. 

  Pasa el tiempo. 

 7A2 Recibe del Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos, la Piezas requeridas, junto con los servicios 
de implementación y configuración de las mismas, así como 
el Reporte técnico del servicio por parte del proveedor y los 
turna al Analista informático para que proceda a su 
instalación. 

Analista informático 7A3 Instala las Piezas al Servidor, configura y realiza las pruebas 
necesarias para confirmar que funcione correctamente. 

  Continúa en la actividad 9. 

 8 Atiende al proveedor para el mantenimiento requerido para la 
solución de la falla reportada en el Servidor y recibe del 
proveedor el Reporte técnico de la solución. 

 9 Realiza todas las pruebas necesarias en la instalación, 
conexiones y configuración que reflejen el correcto y óptimo 
funcionamiento del Servidor, verifica y confirma que el 
mantenimiento ha sido el adecuado e informa de manera 
verbal al Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

10 Confirma la conclusión de los trabajos y comprueba el 
funcionamiento correcto del Servidor e informa de manera 
verbal al Jefe de Departamento de Administración del Centro 
de Datos que el servicio se realizó en su totalidad. 

Fin del Procedimiento. 
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4. Mantenimiento de Base de Datos y Servidores. 1/4

Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos Analista Informático (Base de Datos)

Determina qué tipo de 
mantenimiento se requiere.

1

¿Qué tipo de 
mantenimiento 

se requiere?

Instruye realice el 
mantenimiento a la Base de 

datos.

1A

Asigna y solicita se realice el 
mantenimiento que 

corresponda.

1A1

Analiza y determina el servicio 
que requiere.

1A2

¿Qué tipo de 
servicio se 
requiere?

Accesa al programa de 
monitoreo y verifica las Bases 
de datos en los servidores en 
busca de información que se 

pueda depurar.

1A3

Instruye se proporcione el 
mantenimiento al Servidor.

2

Informa al Jefe de Depto. de 
ACD que el servicio de 

mantenimiento de la Base de 
datos se realizó de manera 

satisfactoria.

1A6

INICIO

1

3

2 54

FIN

6

Servidor Depuración

Base de 
datos

Post-
configuraciones 
de la base
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4. Mantenimiento de Base de Datos y Servidores. 2/4

Analista Informático (Base de Datos)

Determina el motor de Base de 
datos, el cual puede ser 

MySQL, Postgress, Oracle o  
SQL.

1B

Genera una Base de datos de 
prueba con las configuraciones 

solicitadas posteriores a su 
instalación.

1B1

Accesa a la Base de datos para 
verificar su correcto 

funcionamiento.

1B2

¿El 
funcionamiento 

es correcto?
Realiza las pruebas y 

corrección en la Base de datos 
de prueba.

1C

Determina como correcta la 
Base de datos, elimina la Base 
de datos de prueba y registra 

en la Bitácora.

1B3

¿Detecta 
información que 

se puede 
depurar?

Determina que no existe 
información que se pueda 

depurar.

1D

Informa y en coordinación con 
el usuario que maneja la 

información, determina aquella 
que se puede borrar.

1A4

Accesa al manejador de Base 
de datos y realiza la depuración, 
confirma que el mantenimiento 
ha sido el adecuado e informa.

1A5

1

A
A

2

3

4

5

Sí

Sí

No

No
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4. Mantenimiento de Base de Datos y Servidores. 3/4

Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores Analista Informático

Asigna y le solicita realice el 
mantenimiento que 

corresponda.

3

Verifica el Servidor y determina 
qué tipo de mantenimiento se 

requiere.

4

¿Qué tipo de 
mantenimiento 

se requiere?

Revisa el tipo de Sistema 
operativo al cual se le dará 
mantenimiento e ingresa al 

mismo.

4A

Revisa las últimas 
actualizaciones del Sistema 

operativo disponibles en línea, 
si es necesario las aplica al 

Servidor.

4A1

Revisa el espacio disponible en 
el Servidor, en caso necesario, 

depura el mismo.

4A2

Determina el funcionamiento 
correcto del Servidor e informa.

4A3

Verifica si existe alguna alarma 
visual en el Servidor que 

indique alguna falla.

5

¿Presenta 
alguna falla?

Detecta la falla en el Servidor y 
verifica si requiere sustituir 

Piezas.

6

Solicita al Subdirector de IT 
para que gestione la compra de 

las Piezas.

7A1

Recibe del Jefe de Depto. de 
ACD, la Piezas requeridas, junto 

con los servicios de 
implementación y configuración 

de las mismas.

7A2

6

8

7

9

10

11

Sistema operativo

Sí

Físico

No

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Mantenimiento de Base de Datos y Servidores. 4/4

Analista Informático Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores

Verifica y determina el óptimo 
el funcionamiento del Servidor, 
realizando las todas las pruebas 

necesarias e informa.

5A

¿Requiere 
sustituir Piezas?

Realiza los ajustes necesarios 
en el Servidor y verifica su 

configuración e informa.

6A

Consulta con el Jefe de Ofna. 
de HSS, si el Servidor cuenta 

con garantía vigente.

7

¿Cuenta con 
garantía 
vigente?

Solicita la compra de las Piezas.

7A

Instala las Piezas al Servidor, 
configura y realiza las pruebas 

necesarias.

7A3

Atiende al proveedor para el 
mantenimiento requerido en el 

Servidor.

8

Realiza todas las pruebas 
necesarias, confirma que el 

mantenimiento ha sido el 
adecuado en el Servidor e 

informa.

9

8

Confirma la conclusión de los 
trabajos y comprueba el 

funcionamiento correcto del 
Servidor e informa al Jefe de 

Depto. de ACD.

10

9

11

D

D

C

B

10

11

7

B

C

FIN

Sí
Sí

No
No

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura 

Tecnológica 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 5. Administración de Usuarios en el Directorio Activo.

2. Código PR-SIT-SFP-05-23 

3. Objetivo
Mantener el óptimo funcionamiento del Directorio activo de la Secretaría, para 
la correcta administración de los usuarios, a fin de facilitar el acceso a las 
aplicaciones o Bases de datos instaladas. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracciones II, V, VIII, IX y XX.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Los tipos de servicio en el Directorio activo son los siguientes:
- Alta de cuenta.
- Baja de cuenta.
- Modificación de una cuenta.
- Problemas de bloqueo.
- Pérdida de contraseña.
- Acceso denegado.

2. El Oficio de atención a la solicitud del servicio lo debe firmar de autorización
el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los casos que el
Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo por tratarse
de temas prioritarios y relevantes.

3. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de
Depto. de ACD).

 Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores (Jefe de Ofna. de
SHS).

 Analista Informático (Analista Infor.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo  Oficio de solicitud de servicio.

10. Producto  Oficio de atención a solicitud de servicio.
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica, el 
Oficio de solicitud de servicio (Oficio de solicitud) en original, 
generado por el solicitante y lo turna al Jefe de Oficina de 
Software y Hardware para Servidores para asignar el servicio. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

2 Revisa el Oficio de solicitud de servicio en original, asigna y lo 
turna al Analista Informático para que solvente la petición. 

Analista Informático 3 Verifica el Oficio de solicitud de servicio en original, para 
determinar qué tipo de servicio requiere, el cual puede ser 
alta, baja, modificación de cuentas, problemas de bloqueo, 
pérdida de contraseñas, acceso denegado, etc. 

4 Accesa al servicio de administración de Directorio activo y 
realiza el servicio que se requiere como es la alta, baja, 
modificación de la cuenta, reseteo de contraseña, problema 
de bloqueo o acceso denegado. 

5 Verifica y comprueba que los trabajos realizados en el 
Directorio activo funcionen adecuadamente e informa al 
Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

6 Verifica la conclusión de los trabajos y comprueba el 
funcionamiento correcto e informa de manera verbal al Jefe 
de Departamento de Administración del Centro de Datos. 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

7 Elabora el Oficio de atención a solicitud de servicio (Oficio de 
atención) en original, rúbrica y recaba firma de autorización 
del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

8 Turna al solicitante, el Oficio de atención a solicitud de 
servicio en original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal, junto con el Oficio 
de solicitud de servicio en original a través de la Secretaria 
Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. COPIA
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5. Administración de Usuarios en el Directorio Activo. 1/1

Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores Analista Informático

Recibe del Subdirector de IT, el 
Oficio de solicitud generado 

por el solicitante.

1

Revisa el Oficio de solicitud.

2

Verifica el Oficio de solicitud, 
para determinar qué tipo de 

servicio requiere.

3

Accesa al servicio de 
administración de Directorio 

activo y realiza el servicio que 
se requiere.

4

Verifica y comprueba que los 
trabajos realizados en el 

Directorio activo funcionen 
adecuadamente e informa.

5

Verifica la conclusión de los 
trabajos y comprueba el 

funcionamiento correcto e 
informa.

6
Elabora el Oficio de respuesta y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

7

Turna al solicitante, el Oficio de 
atención.

8

INICIO

A

A

B

B
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Software y
Hardware.

2. Código PR-SIT-SFP-06-23 

3. Objetivo
Aportar elementos fundados sobre las especificaciones, funcionalidad, calidad, 
versatilidad, entre otros para la toma de decisiones en las licitaciones públicas 
para adquisición de software y hardware del Gobierno del Estado. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracciones II, V, VIII, IX y XX.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El análisis de las propuestas debe incluir las características de los
productos que presenten los fabricantes de software o Hardware, procura
las mejores condiciones en cuanto a calidad y precio para la Secretaría. En
los casos procedentes, dicho análisis se debe realizar a través de los
equipos o sistemas de demostración que proporcionen los fabricantes.

2. En la adquisición de software y hardware se debe promover el desarrollo y
actualización a fin de que la Secretaría cuente con la infraestructura de
tecnología de la información, para mantenerse a la vanguardia en esta
actividad.

3. El Oficio de respuesta de la evaluación de propuestas lo debe firmar de
autorización el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los
casos que el Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo
por tratarse de temas prioritarios y relevantes.

4. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

5. La atención de solicitudes de evaluación de propuestas de software o
hardware para Servidores corresponde a la Oficina de Software y
Hardware para Servidores y lo relativo a Bases de datos a la Oficina de
Administración de Base de Datos, tal como lo establece el Manual
Específico de Organización de la Subdirección de Infraestructura
Tecnológica.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT).

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA).

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de
Depto. de ACD).

 Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores (Jefe de Ofna. de
SHS).

 Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos (Jefe de Ofna. de
ABD).

 Analista Informático (Base de Datos) (Analista Inf BD).

 Analista Informático (Analista Inf.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

 Fabricantes.

9. Insumo  Oficio de solicitud para realizar la evaluación de propuestas de software o
hardware para su adquisición.

10. Producto  Dictamen técnico.
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Oficio de solicitud para realizar la evaluación de propuestas 
de software o hardware para su adquisición (oficio de 
solicitud) en original generado por el solicitante y lo turna al 
Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores o al 
Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos para su 
análisis. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

2 Revisa el Oficio de solicitud para realizar la evaluación de 
propuestas de software o hardware para su adquisición en 
original, asigna y turna al Analista Informático o Analista 
Informático (Base de Datos) para su análisis y evaluación. 

Analista Informático (Base de 
Datos) o 

Analista Informático 

3 Accesa a Internet y busca los productos que ofrecen los 
fabricantes de Software o Hardware, obtiene Folletos de los 
fabricantes e identifica los Sistemas Operativos o Equipos 
que se requieren de acuerdo a las características solicitadas 
y solicita de manera electrónica la información al fabricante. 

Pasa el tiempo. 

4 Recibe de los fabricantes de software o hardware de manera 
electrónica, la información complementaria proporcionada y 
elabora con el Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores o Jefe de Oficina de Administración de Base de 
Datos, la Ficha técnica por producto que incluye sus 
características y ventajas. 

5 Analiza las características del software o hardware que se 
contactaron y elabora Cuadro comparativo de los mismos en 
original, donde  exponen las ventajas y características entre 
los productos proporcionados por los fabricantes y lo turna al 
Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores o 
Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos. 

Jefe de Oficina de Software y 
Hardware para Servidores 

Jefe de Oficina de Administración 
de Base de Datos 

6 
Revisa el Cuadro comparativo de software o hardware, 
otorga el visto bueno y lo turna al Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de Datos. 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

7 Revisa con el Subdirector de Infraestructura Informática el 
Cuadro comparativo de software o hardware y recaba visto 
bueno del mismo. 

8 Elabora el Oficio de respuesta de la evaluación de 
propuestas en original, rúbrica y recaba firma de autorización 
del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

9 Turna al solicitante el Oficio de respuesta de la evaluación de 
propuestas en original, junto con el Cuadro comparativo de 
software o hardware, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal, junto con el 
Oficio de solicitud para realizar la evaluación de propuestas 
de software o hardware para su adquisición en original a 
través de la Secretaria Operativa de la Subdirección de 
Infraestructura Tecnológica. 

Pasa el tiempo. 

10 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica las 
Bases de licitación y el Oficio invitación en original, generado 
por el Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos para asistir a la junta de 
aclaraciones. 

11 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica previo 
a la realización de la junta de aclaraciones, correo electrónico 
con las Preguntas técnicas de las que tratará la junta de 
aclaraciones para que se proyecten las respuestas idóneas a 
cada cuestionamiento. 

12 Genera con el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, las 
Respuestas a las preguntas técnicas y se las turna vía 
correo electrónico, para su remisión al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

Pasa el tiempo. 

13 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Acta de junta de aclaraciones en copia en la junta de 
aclaraciones. 

Pasa el tiempo. 

14 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica, las 
Propuestas técnicas en original remitidas por el Subdirector 
de Contrataciones Gubernamentales Administración de 
Riesgos y Activos, integradas por cada uno de los 
proveedores participantes en el proceso de licitación. 

15 Analiza con el Jefe de Oficina de Administración de Base de 
Datos o Jefe de Oficina de Software y Hardware para 
Servidores, las Propuestas técnicas en original, verifica que 
cumplan con lo establecido en las Bases de licitación. 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de 

Datos 

16 Elabora en con el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, 
el Dictamen técnico en original y recaba firma de 
autorización del Director General de Innovación Tecnológica. 

17 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen técnico en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto con las Bases de 
licitación, el Oficio de invitación en original y el Acta de junta 
de aclaraciones en copia, a través de la Secretaria Operativa 
de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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6. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Software y Hardware. 1/2

Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos Jefe de Oficina de Software y Hardware para Servidores
Jefe de Oficina de Administración de Base de Datos

Analista Informático (Base de Datos)
Analista Informático

Recibe del Subdirector de IT, el 
Oficio de solicitud generado 

por solicitante.

1

Revisa el Oficio de solicitud y lo 
asigna.

2

Accesa a internet y obtiene 
Folletos de los fabricantes e 

identifica los Sistemas 
Operativos o Equipos que se 

requieren.

Recibe de los fabricantes la 
información complementaria y 

elabora la Ficha técnica por 
producto.

4

Analiza las características y 
elabora Cuadro comparativo 

donde  exponen las ventajas y 
características entre los 

productos.

5

Revisa el Cuadro comparativo 
de software o Hardware.

6Revisa en coordinación con el 
Subdirector de IT el Cuadro 
comparativo de software o 

hardware.

7

Elabora el Oficio de respuesta y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

8

INICIO

Turna al solicitante el Oficio de 
respuesta, junto con el Cuadro 

comparativo de software o 
hardware.

9

Recibe del Subdirector de IT, las 
Bases de licitación y el Oficio 

invitación para asistir a la junta 
de aclaraciones.

10

Recibe del Subdirector de IT las 
Preguntas técnicas para que 
se proyecten las respuestas.

11

A

A

B

B

1

3
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6. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Software y Hardware. 2/2

Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos

Genera en coordinación con el 
Subdirector de IT las 

Respuestas a las preguntas 
técnicas y se las turna para su 

remisión al Subdirector de 
CGARA.

12

Recibe del Subdirector de IT el 
Acta de junta aclaraciones

recibidas en la junta de 
aclaraciones.

13

Recibe del Subdirector de IT, las 
Propuestas técnicas.

14

Analiza en coordinación con el 
Jefe de Ofna. ABD o Jefe de 
Ofna. SHS, las Propuestas 
técnicas, verificando que 

cumplan con lo establecido en 
las Bases de licitación.

15

Elabora en coordinación con el 
Subdirector de IT, el Dictamen 

técnico y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de IT.

16

Turna al Subdirector de CGARA, 
el Dictamen Técnico.

17

1
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 7. Atención a Requerimientos Relacionados con Servicios Telefónicos.

2. Código PR-SIT-SFP-07-23 

3. Objetivo
Mantener en funcionamiento la red telefónica de la Secretaría o en cualquier 
Dependencia que forme parte de la red intergubernamental (REDVER) para 
proporcionar las herramientas necesarias en desarrollo de sus funciones. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31, fracciones IV, XII, XVI, XVII y XVIII.

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, artículos 35 y 36.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Todo requerimiento relacionado con extensiones, que implique permisos de
telefonía, solicitud de aparato telefónico o que afecte la estructura
organizacional de esta Secretaría, requiere de una petición a través del
Centro de Atención a Usuarios (CAU) con usuario autorizado, así como los
siguientes datos:

- Nombre completo del usuario.

- Número de extensión.

- Cargo o puesto.

- Subsecretaría, Área y Departamento.

- Unidad Presupuestal y Programa al que pertenece.

- Requerimiento detallado.

2. El servicio de telefonía para la instalación de una extensión, se debe
proporcionar cuando ya exista el cableado de rosetas.

3. Cuando un Reporte de tipo requerimiento no sea posible atenderse por
causas ajenas al área, se debe finalizar especificando las razones por las
cuales no pudo atenderse satisfactoriamente.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o
consideraciones

4. El servicio de llamadas externas (TELMEX) y códigos de marcado, deben ser
solicitados y autorizados por el Jefe de Departamento del área donde se
ubica la extensión quien debe enviar dicha solicitud vía oficio al Subdirector
de Infraestructura Tecnológica.

5. Se consideran servicios telefónicos:
 Alta/Baja de línea telefónica (analógica, digital, IP, softphone).
 Cambio de número de extensión.
 Cambio de nombre en extensión (Directorio).
 Altas/Bajas/Cambios en servicios telefónicos por ejemplo: candado

electrónico, manos libres, desvíos de llamadas, conferencias, 
programación de accesos directos, monitoreo jefe-secretaria, grupos 
de captura de llamadas, servicios de llamadas externas (Telmex), 
códigos de marcación. 

− Alta/Baja/Cambio de número directo. 
− Actualización de directorio telefónico. 
− Conversión de líneas (digital a IP o viceversa). 
− Reconfiguración de extensión. 
− Servicios con respecto a códigos de marcación. 
− Reubicación de extensión. 
− Cambio de equipo telefónico. 
− Reparación o cambio de piezas. 
− Reportes de tarificación. 
− Alta/Baja/Cambio de correo de voz. 
− Creación de menús interactivos a través de operadora automática. 

6. Se consideran Informe de telefonía:
 Informe de gasto corriente mensual.
 Reporte mensual de gestión.
 Reporte de detalle.
 Resumen en específico.

7. Se considera usuario al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Redes (Jefe de Depto. de Redes).

 Jefe de Oficina de Voz (Jefe de Ofna. de Voz).

 Analista Informático (Analista Infor.).

 Administrativo Especializado (Almacén) (Administrativo Esp.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Usuario.
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo

 Volante.

 Oficio de solicitud de servicios de telefonía.

 Reporte.

10. Producto
 Informe de telefonía.

 Oficio de atención del requerimiento de servicios de telefonía.
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Redes 1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante en original emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI) 
y el Oficio de solicitud de servicios de telefonía (Oficio de 
solicitud) en original, Reporte de requerimiento relacionados 
con telefonía a través del Centro de Atención a Usuarios 
(CAU) generados por el usuario y los turna al Jefe de Oficina 
de Voz para su asignación. 

Jefe de Oficina de Voz 2 Revisa el Volante y el Oficio de solicitud de servicios de 
telefonía en original o el Reporte en el CAU, asigna y los 
turna al Analista Informático para su atención. 

Analista Informático 3 Verifica el Oficio de solicitud de servicios de telefonía en 
original o el Reporte en el CAU y clasifica el requerimiento de 
acuerdo a la solicitud enviada. 

  ¿Qué tipo de requerimiento es? 

  Servicios de telefonía: Continúa en la actividad 4. 

Generación de Informe de telefonía: Continúa en la actividad 
3A. 

 3A Ingresa al sitio central multiusos, a través del Servidor de 
recepción y en sitios remotos, valida la recepción de la 
información y confirma que el cliente FTP se encuentre 
recibiendo información de todos los nodos. 

  ¿Cuenta con la información de todos los sitios? 

  Sí: Continúa en la actividad 3A1. 

No: Continúa en la actividad 3B. 

 3B Solicita al Jefe de Oficina de Voz, de manera verbal su apoyo 
al NOC (network operation center) o en su caso escala la 
anomalía hasta que se cuente con la información de todos los 
sitios. 

  Continúa en la actividad 4. 

 3A1 Procesa la información de todos los sitios y verifica 
disponibilidad de espacio en disco duro para almacenarla. 

 3A2 Revisa que el posteo automático de llamadas se realice para 
posterior acceso vía web (IRW: intertel reportes web) por 
parte de los usuarios autorizados. 

 3A3 Genera con el tarificador, el Informe de telefonía, completa 
los parámetros que solicita el usuario, pudiendo incluir 
gráficos, diapositivas y tablas comparativas y recaba visto 
bueno del Jefe de Oficina de Voz y del Jefe de Departamento 
de Redes. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Analista Informático 3A4 Envía al usuario el Informe de telefonía a través de correo 

electrónico. 

  Continúa en la actividad 8. 

 4 Verifica que cuente con los medios necesarios, para atender 
el requerimiento y determina si requiere apoyo de segundo 
nivel al NOC (network operation center). 

  ¿Cuenta con los medios necesarios para atender el 
requerimiento? 

  Si: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Notifica al usuario de manera verbal los detalles faltantes y 
necesarios  para estar en posibilidades de atender el 
requerimiento. 

  Pasa el tiempo. 

 4A1 Recibe del usuario de manera verbal el comunicado de que ya 
cuenta con los medios necesarios para que sea atendido el 
requerimiento. 

  Continúa en la actividad 5. 

 5 Identifica el tipo de requerimiento y verifica si es 
mantenimiento a una extensión existente o si implica la 
asignación de un equipo o modificación de los datos. 

  Implica asignación de un equipo o modificación de los datos: 
Continúa en la actividad 6. 

Mantenimiento: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Realiza las actividades físicas y lógicas necesarias para 
activar el servicio telefónico, los permisos y parámetros 
necesarios para atender el requerimiento solicitado. 

 5A1 Realiza pruebas para validar el funcionamiento correcto del 
servicio activado y valida vía telefónica con el usuario que el 
requerimiento haya sido atendido de acorde a sus 
necesidades expresadas. 

  Continúa en la actividad 8. 

 6 Identifica si el requerimiento implica asignación de Equipo de 
comunicaciones o modificación de datos de una extensión, 
usuario, unidad presupuestal o programa. 

  ¿Implica asignación de Equipo de comunicaciones o 
modificación de los datos? 

  Actualización de datos: Continúa en la actividad 7. 

Asignación de Equipo de comunicaciones: Continúa en la 
actividad 6A. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Analista Informático 6A Solicita vía correo electrónico al Administrativo Especializado 

(Almacén) del Departamento de Seguridad Informática la 
entrega al usuario del Equipo de comunicaciones. 

  Continúa en la actividad 8. 

 7 Actualiza el directorio telefónico publicado en la página Web y 
registra los datos correspondientes en el archivo de gasto 
corriente en el Sistema de tarificación telefónica. 

 8 Informa al Jefe de Oficina de Voz y al Jefe de Departamento 
de Redes de manera verbal, la conclusión del servicio y turna 
el Volante en original y el Oficio de solicitud de servicios de 
telefonía (Oficio de solicitud) en original. 

Jefe de Departamento de Redes 9 Elabora el Oficio de atención del requerimiento de servicios 
de telefonía (Oficio de atención) en original, rúbrica y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica o en su caso actualiza el estatus del Reporte a 
cerrado en el Centro de Atención a Usuarios. 

 10 Turna al usuario, el Oficio de atención del requerimiento de 
servicios de telefonía en original, recaba acuse de recibo en 
la copia, descarga en el Sistema Integral de Administración 
Documental y Comunicación Integral, el Volante en original y 
lo archiva de manera cronológica temporal, junto con el acuse 
y Oficio de solicitud de servicios de telefonía en original a 
través de la Secretaria Operativa de la Subdirección de 
Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

7. Atención a Requerimientos Relacionados con Servicios Telefónicos. 1/3

Jefe de Departamento de Redes Jefe de Oficina de Voz Analista Informático

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud

o Reporte a través del CAU 
generados por el usuario.

1

Revisa el Volante y el Oficio de 
solicitud o el Reporte en el 

CAU.

2

Verifica el Oficio de solicitud o 
el Reporte en el CAU y clasifica 
el requerimiento de acuerdo a la 

solicitud enviada.

3

¿Qué tipo de 
requerimiento 

es?

Ingresa al sitio central 
multiusos y valida la recepción 

de la información.

3A

¿Cuenta con la 
información de 

todos los sitios?

Procesa la información de 
todos los sitios y verifica 
disponibilidad de espacio.

3A1

Verifica que cuente con los 
medios necesarios, para 

atender el requerimiento y 
determina si requiere apoyo.

4

Elabora el Oficio de atención y 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de GE o en su caso 

actualiza el estatus del 
Reporte.

9

Turna al usuario, el Oficio de 
atención.

10

INICIO

1

2

35

FIN

8
Generación de
Informe de 

Telefonía.

Servicios de 
telefonía. 
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7. Atención a Requerimientos Relacionados con Servicios Telefónicos. 2/3

Analista Informático

Solicita apoyo al NOC (network
operation center) o en su caso 

escala la anomalía hasta que se 
cuente con la información de 

todos los sitios.

3B

Revisa que el posteo 
automático de llamadas se 

realice para posterior acceso 
vía web por parte de los 

usuarios autorizados.

3A2

Genera con el tarificador, el 
Informe de telefonía y recaba 
visto bueno del Jefe de Ofna. 

de Voz y del Jefe de Depto. de 
Redes.

3A3

Envía al usuario, el Informe de 
telefonía.

3A4

¿Cuenta con los 
medios 

necesarios para 
atender el 

requerimiento?

Notifica al usuario los detalles 
faltantes y necesarios para 

estar en posibilidades de 
atender el requerimiento.

4A

Recibe del usuario el 
comunicado, ya cuenta con los 

medios necesarios para que 
sea atendido el requerimiento.

4A1

Identifica y verifica el tipo de 
requerimiento.

5
¿Qué tipo de 

requerimiento 
es?

Realiza las actividades físicas y 
lógicas necesarias para activar 

el servicio telefónico.

5A

Realiza pruebas para validar el 
funcionamiento correcto del 

servicio activado.

5A1

Identifica si requiere asignación 
de Equipo de comunicaciones o 

modificación de datos de una 
extensión, usuario, unidad 
presupuestal o programa.

6

1

2

3

4

5

A

A

6

7

Implica 
asignación de un 
equipo o 
modificación de 
los datos.

Mantenimiento.Sí

No
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7. Atención a Requerimientos Relacionados con Servicios Telefónicos. 3/3

Analista Informático

¿Implica 
asignación de 

Equipo de 
comunicaciones 
o modificación 
de los datos?

Solicita al Admvo. Esp. Alm. del 
Depto. de Seguridad 

Informática la entrega al 
usuario del Equipo de 

comunicaciones.

6A

Actualiza el directorio 
telefónico en la página Web y 

registra los datos.

7

Informa la conclusión del 
servicio.

8

4 6

7

B

B

8

Asignación de 
Equipo de 
comunicaciones

Actualización de 
datos
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 8. Atención de Requerimientos Relacionados con Servicios de Red.

2. Código PR-SIT-SFP-08-23 

3. Objetivo

Mantener en funcionamiento la red de área local LAN (Local Area Network) y la 
Red de área amplia WAN (Wide Area Network) para que los usuarios de la 
Secretaría o en cualquier Dependencia la utilicen en el desarrollo de sus 
funciones. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracciones XII, XVII y XVIII.

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, artículos 35 y 36.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Para proporcionar el servicio de red, el usuario debe contar con equipo de
cómputo asignado por el Departamento de Administración del Centro de
Datos, el cual incluya tarjeta de red, así como el cableado de red
debidamente instalado en el lugar donde se encuentra el equipo de
cómputo.

2. La cuenta de usuario de red debe solicitarse previamente al Departamento
de Administración del Centro de Datos.

3. El Oficio de atención del requerimiento de servicios de red lo debe firmar de
autorización el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los
casos que el Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo
por tratarse de temas prioritarios y relevantes.

4. La solicitud de asesoría de las Dependencias del Poder Ejecutivo en materia
de configuración de redes, se debe realizar vía telefónica al Jefe de
Departamento de Redes o por escrito dirigido al Subdirector de
Infraestructura Tecnológica.

5. Se considera usuario al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o
consideraciones

6. Se consideran servicios de Red:

- Configuración de un Equipo en Red.

- Monitoreo del Equipo de Comunicaciones Interno.

- Activación de Enlace Nuevo.

- Reconfiguración de Equipo de Comunicaciones Externo.

- Monitoreo del Equipo de Comunicaciones Externo.

- Elaboración del Dictamen Técnico para la Licitación de Equipo de
Comunicación. 

- Asesoría sobre Funcionamiento y Uso de Equipo de Comunicación. 

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Redes (Jefe de Depto. de Redes).

 Jefe de Oficina de Datos (Jefe de Ofna. de Datos).

 Analista Informático (Analista Infor.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Usuario.

9. Insumo

 Volante.

 Oficio de solicitud para un enlace nuevo de red.

 Reporte.

 Centro de Atención a Usuarios.

10. Producto
 Reporte cerrado.

 Oficio de atención del requerimiento de servicios de red.
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Redes 1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante en original emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI) 
y el Oficio de solicitud para un enlace nuevo de red (Oficio de 
solicitud) en original, generado por el usuario junto con el 
Reporte de requerimiento relativo a la configuración del 
equipo de cómputo a través del Centro de Atención a 
Usuarios (CAU) y los turna al Jefe de Oficina de Datos para 
su asignación. 

Jefe de Oficia de Datos 2 Revisa el Volante y el Oficio de solicitud para un enlace 
nuevo de red en original o el Reporte en el CAU, asigna y 
turna al Analista Informático para que atienda el 
requerimiento de servicio. 

Analista Informático 3 Verifica en el Oficio de solicitud para un enlace nuevo de red 
en original o el Reporte en el CAU que tipo de servicio de red 
se requiere. 

  ¿Qué tipo de servicio de red requiere? 

  Enlace nuevo: Continúa en la actividad 4. 

Configuración: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Verifica el requerimiento y consulta con el usuario vía 
telefónica si cuenta con Equipo de cómputo instalado. 

  ¿Cuenta con Equipo de cómputo instalado? 

  Sí: Continúa en la actividad 3A1. 

No: Continúa en la actividad 3B. 

 3B Proporciona, vía telefónica al usuario, número de extensión y 
nombre, para recibir llamada telefónica en cuanto el 
Departamento de Atención a Usuarios proporcione el Equipo 
de cómputo. 

  Pasa el tiempo. 

 3B1 Recibe del usuario, vía telefónica, información que el Equipo 
de cómputo está instalado. 

  Continúa en la actividad 3A1. 

 3A1 Asiste con el usuario y toma los siguientes datos: nombre del 
equipo y usuario, cuenta de usuario, Departamento al que 
pertenece y contraseña de acceso a la red interna que usará 
en lo subsecuente. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático 3A2 Establece en el Equipo de cómputo del usuario, la opción de 
conexión por medio de DHCP (Dynamic Host Configuration 
Protocol), la cuenta de usuario, la contraseña de acceso a la 
la red de área local LAN (Local Area Network) y a la Red de 
área amplia WAN (Wide Area Network). 

 3A3 Rastrea el puerto y switch en que se encuentra conectada la 
roseta y configura dicho puerto a la VLAN (Virtual LAN ‘red de 
área local virtual’) correspondiente al piso donde se 
encuentra, realiza pruebas de enlace, para validar el alta en el 
registro de usuarios y verificar la conectividad. 

 3A4 Informa al usuario, personalmente o vía telefónica, que ya 
puede utilizar el Equipo de cómputo en la red. 

  Continúa en la actividad 7. 

 4 Verifica los alcances del enlace nuevo de red con el 
Administrador de Red de la Dependencia, por vía telefónica   
ambos con los Asesores Telefónicos de Teléfonos de México 
(TELMEX) para realizar la conexión simultánea. 

 5 Realiza la configuración en el Equipo (Router) de la SEFIPLAN 
y en el Equipo de comunicaciones de la Dependencia con el 
Centro de Asistencia para el Gobierno del Estado de Veracruz 
(NOC) y el Centro de Asistencia y verifica que el enlace sea 
correcto. 

  ¿Es correcto el enlace? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Reporta al Centro de Asistencia de Teléfonos de México 
(TELMEX), el enlace deficiente del equipo de comunicaciones 
para que verifiquen sus conexiones, vía telefónica. 

  Pasa el tiempo. 

 5A1 Examina a través del Sistema de Monitoreo, el enlace con el 
equipo de comunicación externo para comprobar que sea 
correcto. 

  Continúa en la actividad 6. 

 6 Realiza pruebas para el envío de archivos y paquetes entre el 
Equipo (Router) de la SEFIPLAN y el Equipo de 
comunicaciones de la Dependencia y confirma su correcto 
funcionamiento. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático 7 Informa al Jefe de Departamento de Redes y al Jefe de 
Oficina de Datos de manera verbal, la conclusión de 
actividades de la solicitud para un enlace nuevo de red y le 
turna Volante y el Oficio de solicitud para un enlace nuevo 
de red en original. 

Jefe de Departamento de Redes 8 Elabora el Oficio de atención del requerimiento de servicios 
de red (Oficio de atención) en original, rúbrica y recaba firma 
de autorización del Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica. 

 9 Turna al usuario, el Oficio de atención del requerimiento de 
servicios de red en original, recaba acuse de recibo en la 
copia, descarga en el Sistema Integral de Administración 
Documental y Comunicación Integral, el Volante en original y 
lo archiva de manera cronológica temporal, junto con el acuse 
y el Oficio de solicitud para un enlace nuevo de red en 
original a través de la Secretaria Operativa de la Subdirección 
de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

8. Atención de Requerimientos Relacionados con Servicios de Red. 1/2

Jefe de Departamento de Redes Jefe de Oficina de Datos Analista Informático

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud 
o el Reporte, generado por el

usuario.

1

Revisa el Volante y el Oficio de 
solicitud o el Reporte en el 

CAU.

2

Verifica en el Oficio de solicitud 
o el Reporte en el CAU que tipo
de servicio de red se requiere.

3

¿Qué tipo de 
servicio de red 

requiere?

Verifica el requerimiento y 
consulta con el usuario si 

cuenta con Equipo de cómputo
instalado.

3A

¿Cuenta con 
Equipo de 
cómputo 

instalado?

Asiste con el usuario y recaba 
datos.

3A1

Turna al usuario, el Oficio de 
atención.

9

INICIO

1

34

Elabora el Oficio de atención y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

8

Verifica los alcances del enlace 
nuevo de red en coordinación 
con los Asesores Telefónicos 

de TELMEX.

4

2

5

FIN

Configuración

Enlace nuevo

No

Sí
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8. Atención de Requerimientos Relacionados con Servicios de Red. 2/2

Analista Informático

Proporciona al usuario, número 
de extensión y nombre, para 
recibir llamada telefónica en 

cuanto le proporcionen Equipo 
de cómputo.

3B

1

Recibe del usuario, información 
que el Equipo de cómputo está 

instalado.

3B1

Establece en el Equipo de 
cómputo, la opción de 

conexión, cuenta y contraseña.

3A2

Rastrea el puerto, switch,
configura y realiza pruebas de 

enlace y verifica la 
conectividad.

3A3

Informa al usuario que ya 
puede utilizar el Equipo de 

Cómputo en la red.

3A4

Realiza la configuración en 
coordinación con el Centro de 

Asistencia y verifica que el 
enlace sea correcto.

5

¿Es correcto el 
enlace?

Reporta al Centro de 
Asistencia, el enlace deficiente 
del equipo de comunicaciones 

para que verifiquen sus 
conexiones.

5A

Examina a través del Sistema 
de Monitoreo, el enlace con el 

equipo de comunicación 
externo para comprobar que 

sea correcto.

5A1

Realiza pruebas para el envío de 
archivos y paquetes y confirma 

su correcto funcionamiento.

6

Informa la conclusión de 
actividades de la solicitud para 

un enlace nuevo de red.

7
2

3

A

4

B

B

A

5

No

Si
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento
9. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Equipos de

Comunicación.

2. Código PR-SIT-SFP-09-23 

3. Objetivo
Aportar elementos fundados sobre las especificaciones, funcionalidad, calidad, 
versatilidad, entre otros para la toma de decisiones en las licitaciones públicas 
para adquisición de Equipos de comunicaciones del Gobierno del Estado. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracción V.

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, artículos 35 y 36.

 Lineamientos Generales para la Adquisición de Equipos, Programas y
Sistemas Informáticos y de Comunicaciones, así como de la Contratación
de Servicios de Telefonía e Internet en la Administración Pública Estatal,
artículos 1 al 14.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. En el análisis y cálculo de la capacidad que debe tener el Equipo de
comunicaciones, se debe tomar en cuenta el crecimiento que se requiere a
futuro.

2. El Oficio de atención de propuesta para licitación lo debe firmar de
autorización el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los casos
que el Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo por
tratarse de temas prioritarios y relevantes.

3. Se considera usuario al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. IT). 

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos (Subdirector de CGARA).  

 Jefe de Departamento de Redes (Jefe de Depto. de Redes). 

 Jefe de Oficina de Datos (Jefe de Ofna. de Datos). 

 Jefe de Oficina de Voz (Jefe de Ofna. de Voz). 

 Analista Informático (Analista Infor.). 

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica 
(Secretaria). 

 Usuario. 

9. Insumo 
 Volante. 

 Oficio de solicitud para que verifique la información de los requerimientos 
de equipo de comunicaciones a licitar.  

10. Producto 
 Dictamen técnico. 

 Reporte cerrado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de Redes 1 
Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante original emitido del Sistema Integral de Administración 
Documental y Comunicación Integral (SIADCI) y el Oficio de 
solicitud para verificar requerimientos de equipo de 
comunicaciones a licitar (Oficio de solicitud) en original 
generado por el usuario y los turna al Jefe de Oficina de Datos 
o Jefe de Oficina de Voz para para su análisis. 

Jefe de Oficina de Datos o Jefe 
de Oficina de Voz 

2 Registra un Reporte a través del Centro de Atención a 
Usuarios (CAU) con base en el Oficio de solicitud para 
verificar requerimientos de equipo de comunicaciones a 
licitar en original. 

 3 Accesa a Internet, detecta la tecnología existente que cubre 
los requerimientos del usuario y define las características que 
debe tener el equipo. 

 4 Elabora la Propuesta de las características del equipo para las 
bases de licitación (Propuesta) en original y la turna al Jefe de 
Departamento de Redes para su revisión. 

Jefe de Departamento de Redes 5 Revisa con el Subdirector de Infraestructura Tecnológica la 
Propuesta de las características del equipo para las bases de 
licitación en original y verifica que se cumplan los 
requerimientos y requisitos tecnológicos establecidos por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, otorga el visto bueno. 

 6 Elabora el Oficio de atención de propuesta para licitación 
(Oficio de atención) en original, rúbrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

 7 Turna al usuario, el Oficio de atención de propuesta para 
licitación en original, junto con la Propuesta de las 
características del equipo para las bases de licitación en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, descarga en el 
Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral, el Volante en original y registra como 
terminado el Reporte en el Centro de Atención a Usuarios y 
archiva los documentos de manera cronológica temporal, 
junto con el acuse y el Oficio de solicitud para verificar 
requerimientos de equipo de comunicaciones a licitar en 
original a través de la Secretaria Operativa de la Subdirección 
de Infraestructura Tecnológica. 

 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Jefe de Departamento de Redes 8 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 

Volante en original emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI), 
las Bases de licitación y el Oficio invitación en un original, 
generado por el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos para 
asistir a la junta de aclaraciones. 

  Pasa el tiempo. 
 9 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica previo a 

la realización de la junta de aclaraciones, correo electrónico 
con las Preguntas técnicas de las que tratará la junta de 
aclaraciones para que se proyecten las respuestas idóneas a 
cada cuestionamiento.

 10 Genera con el Subdirector de Infraestructura Tecnológica las 
Respuestas a las preguntas técnicas (Respuestas) y se las 
turna vía correo electrónico, para su remisión al Subdirector 
de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos.

  Pasa el tiempo.
 11 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el Acta 

de aclaraciones en copia derivado de su asistencia a la junta 
de aclaraciones. 

  Pasa el tiempo. 
 12 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica las 

Propuestas técnicas en original y las turna al Jefe de Oficina 
de Datos o Jefe de Oficina de Voz para para su análisis. 

Jefe de Oficina de Datos o Jefe 
de Oficina de Voz 

13 Elabora el Dictamen técnico en original, con base en el análisis 
de las Propuestas técnicas en original, verifica el 
cumplimiento de los requisitos legales y tecnológicos en el 
mismo y los turna al Jefe de Departamento de Redes para 
revisión.

Jefe de Departamento de Redes 14 Revisa el Dictamen técnico en original que fungirá como 
soporte para la licitación, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Infraestructura Tecnológica y firma de 
autorización del Director General de Innovación Tecnológica. 

 15 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen técnico en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, descarga en el 
Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral (SIADCI), el Volante en original y lo 
archiva de manera cronológica temporal, junto con las Bases 
de licitación, el oficio de invitación en original, el Acta de junta 
de aclaraciones en copia y el Volante en original, a través de la 
Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica.

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Equipos de Comunicación. 1/2

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud 

generado por el usuario.

1

Registra un Reporte a través 
del CAU con base en el Oficio 

de solicitud.

2

INICIO

Accesa a internet, detecta la 
tecnología existente que cubre 
los requerimientos del usuario.

3

Elabora la Propuesta.

4

Revisa en coordinación con el 
Subdirector de IT, la Propuesta 

y verifica cumplan los 
requerimientos y requisitos 
tecnológicos establecidos.

5

Elabora el Oficio de atención y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

6

Turna al usuario, el Oficio de 
atención, junto con la 

Propuesta.

7

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante, las Bases de licitación 

y el Oficio de invitación para 
asistir a la junta de 

aclaraciones.

8

Recibe del Subdirector de IT, las 
Preguntas técnicas de las que 
tratará la junta de aclaraciones 

para que se proyecten las 
respuestas.

9

Genera en coordinación con el  
Subdirector de IT, las 

Respuestas y las turna para su 
remisión al Subdirector de 

CGARA.

10

Recibe del Subdirector de IT, el 
Acta de aclaraciones de su 

asistencia a la junta de 
aclaraciones.

11

Recibe del Subdirector de IT, las 
Propuestas técnicas para su 

análisis.

12

A

A
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Jefe de Oficina de Datos 
Jefe de Oficina de Voz Jefe de Departamento de Redes

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Equipos de Comunicación. 2/2

Elabora el  Dictamen técnico, 
con base en el análisis de las 

Propuestas técnicas.

13

Revisa el Dictamen técnico, 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de IT.

14

Turna el Dictamen técnico al 
Subdirector de CGARA,.

15

1

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 10. Análisis de los Bienes de Comunicaciones Destinado para Baja Definitiva.

2. Código PR-SIT-SFP-10-23 

3. Objetivo

Aprovechar las Refacciones en condiciones de ser reutilizadas del Equipo de 
comunicaciones para contribuir al ahorro de recursos que son indispensables 
para otros rubros gubernamentales, fomentando la austeridad que debe imperar 
en la administración pública estatal con la correcta aplicación de los recursos 
públicos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 31 fracción VII. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Se considera Equipo de Comunicaciones a lo siguiente:

- Equipo de datos relacionado con equipo que conforma las redes LAN y
WAN. 

- Equipo de voz relacionado con telefonía. 

8. Participantes

 Jefe de Departamento de Redes (Jefe de Depto. de Redes).

 Analista Informático (Analista Inf.).

 Administrativo Especializado (Almacén) (Administrativo Esp. Alm.).

 Usuario.

9. Insumo
 Reporte del Centro de Atención a Usuarios (CAU).

 Equipo Comunicaciones.

10. Producto  Diagnóstico técnico para baja definitiva.

 Evidencia fotográfica.

Octubre/2023 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Redes 

 

1 Recibe del usuario el Reporte a través del Centro de Atención 
a Usuarios (CAU) y lo asigna al Analista Informático. 

Analista Informático 2 Revisa el Reporte a través del Centro de Atención a Usuarios 
y recibe del usuario, junto con el Administrativo Especializado 
(Almacén) del Departamento de Seguridad Informática el 
Equipo de comunicaciones y revisan si tienen todos los 
accesorios que lo conforman. 

  ¿Está completo? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Solicita al usuario de manera verbal el Equipo de 
comunicaciones faltante. 

 2A1 Recibe del usuario el Equipo de comunicaciones faltante y 
verifica si persistente los faltantes con el Administrativo 
Especializado (Almacén) del Departamento de Seguridad 
Informática. 

  ¿Entregó los faltantes? 

  Sí: Continúa en la actividad 2A2. 

No: Continúa en la actividad 2B. 

 2B Recibe del Administrativo Especializado (Almacén) del 
Departamento de Seguridad Informática, el Diagnóstico 
técnico para baja definitiva (Diagnostico técnico) en tres 
tantos, analiza el Equipo de comunicaciones para identificar 
las refacciones que podrán ser reutilizadas para su 
extracción, toma fotografías de las piezas y completa el 
Diagnóstico con base en el análisis, registra en el apartado de 
“Lista de partes de reaprovechamiento” cada refacción que 
será reutilizable y registra el faltante. 

  Continúa en la actividad 4. 

 2A2 Determina que está completo el Equipo de comunicaciones 
recibido e informa al usuario  

  Continúa en la actividad 3. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático 3 Recibe del Administrativo Especializado (Almacén) el 
Diagnóstico técnico para baja definitiva en tres tantos, 
analiza el Equipo de comunicaciones para identificar las 
refacciones que podrán ser reutilizadas para su extracción, 
toma fotografías de las piezas y completa el Diagnóstico con 
base en el análisis, registra en el apartado de "Lista de partes 
de reaprovechamiento" cada refacción que será reutilizable. 

 4 Rúbrica de valorado y recaba firma de revisión del Jefe de 
Departamento de Redes en el Diagnóstico técnico para baja 
definitiva en tres tantos en el apartado "Equipo 
diagnosticado" y lo devuelve al Administrativo Especializado 
(Almacén) del Departamento de Seguridad Informática, junto 
con el Equipo de comunicaciones reaprovechable y sujeto a 
darse de baja definitiva para su resguardo. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

10. Análisis de los Bienes de Comunicaciones Destinado para Baja Definitiva. 1/1

Jefe de Departamento de Redes Analista Informático

Recibe del usuario el Reporte a 
través del CAU y lo asigna.

1 Revisa el Reporte junto con el 
Admvo. Esp. Alm. y el Equipo de 

comunicaciones.

2

¿Está 
completo?

Solicita al usuario en 
coordinación con el Admvo. 

Esp. Alm. el Equipo de 
comunicaciones faltante.

2A

Recibe del usuario el Equipo de 
comunicaciones y verifica si 
persistente los faltantes en 
coordinación con el Admvo. 

Esp. Alm.

2A1

¿Entregó los 
faltantes?

Recibe del Admvo. Esp. Alm. el 
Diagnóstico técnico y completa 

registrando el faltante.

2B

Recibe del Admvo. Esp. Alm. el 
Diagnóstico y completa.

3

Determina que está completo el 
Equipo de comunicaciones 

recibido e informa al usuario.

2A2

INICIO

B

B

Recaba firma de revisión del 
Jefe de Depto. de Redes en el 

Diagnóstico técnico y lo 
devuelve al Admvo. Esp. Alm.

junto con el Equipo de 
comunicaciones.

4

FIN

A

A

No

Si

No

Si
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Departamento de Atención a Usuarios 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento
11. Atención a la Solicitud de Soporte Técnico en los Equipos de Cómputo,

Accesorios y Dispositivos.

2. Código PR-SIT-SFP-11-23 

3. Objetivo

Resolver las fallas que presente el Equipo de cómputo de la Secretaría en 
software (comercial que cuente con licencia y gubernamental) y controladores 
del hardware, mediante actualización de programas o sustitución de piezas, con 
el objetivo de mantener el equipo acorde a las necesidades de los usuarios. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 31

fracción IV.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El servicio que se proporciona al Equipo de cómputo debe ser el siguiente:

 Software:
- Configuración. 
- Actualización. 
- Reinstalación. 

 Hardware:
- Instalación de partes para actualización. 
- Mantenimiento preventivo y correctivo. 

- Sustitución de partes dañadas. 

2. Las áreas administrativas de la Secretaría, deben solicitar a través del
Centro de Atención a Usuarios (CAU) la configuración de Equipo de
cómputo.

3. Únicamente se debe instalar Software comercial del cual se posea la
licencia correspondiente.

4. El Equipo de cómputo que se configure para ser asignado, podrá ser nuevo
o usado, en este último caso, de ser necesario, el jefe del área envíe tarjeta
para que el equipo sea formateado y reinstalar el Sistema Operativo.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones  

5. La configuración sólo se debe realizar a Equipo de cómputo propiedad de la 
Secretaría o de Dependencias del Gobierno del Estado de Veracruz. 

6. El Jefe de Oficina de Soporte Técnico debe considerarse como asignador 
del Reporte en el Centro de Atención a Usuarios (CAU) y el Analista 
Informático el resolutor del mismo. 

8. Participantes 

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT). 

 Jefe de Departamento de Atención a Usuarios (Jefe de Depto. AU). 

 Jefe de Oficina de Soporte Técnico (Jefe de Ofna. de ST). 

 Analista Informático (Analista Infor.). 

 Usuario. 

 Proveedor. 

9. Insumo 
 Reporte. 

  Equipo de cómputo. 

10. Producto  Equipo de cómputo reparado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Atención a Usuarios 

1 Recibe del usuario, el Reporte para proporcionar servicio de 
soporte técnico a Equipo de cómputo generado en el Centro 
de Atención a Usuarios (CAU) y solicita al Jefe de Oficina de 
Soporte Técnico que atienda el servicio. 

Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico 

2 Asigna y turna al Analista Informático el Reporte del Centro 
de Atención a Usuarios para su atención. 

Analista Informático 3 Accesa al Centro de Atención a Usuarios para visualizar el 
Reporte asignado, donde se detallan los requerimientos del 
servicio que requiere el Equipo de cómputo. 

 4 Acude con el usuario y diagnostica el Equipo de cómputo 
para cerciorarse de que el servicio es competencia del área. 

  ¿El servicio es competencia del área? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico, que el servicio no corresponde al área. 

Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico 

4A1 Verifica a que área corresponde el servicio y le reasigna el 
Reporte en el Centro de Atención a Usuarios. 

  Fin. 

Analista Informático 5 Verifica si requiere trasladar el Equipo de cómputo al área 
para proporcionar el servicio. 

  ¿Requiere trasladar el Equipo de cómputo? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Instala, actualiza o configura el Equipo de cómputo según lo 
requiera, realiza las pruebas necesarias e informa vía 
telefónica al usuario y al Jefe de Oficina de Soporte Técnico 
la conclusión del servicio. 

  Continúa en la actividad 15. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático 6 Solicita al usuario vía telefónica, traslade el Equipo de 
cómputo al Departamento de Atención a Usuarios para 
proporcionar un servicio integral, ya sea de hardware o de 
software. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del usuario, el Equipo de cómputo, verifica si requiere 
sustituir piezas. 

  ¿Requiere sustituir piezas? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Actualiza, configura e instala en el Equipo de cómputo según 
lo requiera, realiza las pruebas necesarias y verifica el óptimo 
funcionamiento. 

  Continúa en la actividad 13. 

 8 Verifica que el Equipo de cómputo, piezas, refacciones o 
sistema cuenten con garantía de compra por parte del 
proveedor que lo proporcionó. 

  ¿Cuenta con garantía de compra? 

  Si: continúa en la actividad 9. 

No: continúa en la actividad 8A. 

 8A Proporciona vía telefónica al usuario, las especificaciones del 
equipo, pieza, refacción o sistema para que proceda a realizar 
los trámites para su adquisición. 

  Pasa el tiempo. 

 8A1 Recibe del usuario la pieza, refacción o sistema para sustituir 
el dañado del Equipo de cómputo, lo sustituye, actualiza, 
instala o configura según requiera y realiza las pruebas 
necesarias para comprobar el correcto funcionamiento. 

  Continúa en la actividad 13. 

 9 Solicita al Jefe de Oficina de Soporte Técnico se haga valida 
la garantía de compra mediante la solicitud de un Reporte de 
garantía. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico 

10 Reporta al proveedor la falla que presenta el Equipo de 
cómputo vía telefónica, expresa los detalles e información 
que requiere y recibe el número de Reporte del proveedor. 

 11 Envía al proveedor el Equipo de cómputo para su reparación. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Recibe del proveedor el Equipo de cómputo, realiza las 
pruebas necesarias de funcionamiento, firma de conformidad 
en el Reporte del proveedor en un tanto y solicita al Analista 
Informático entregue al usuario el equipo. 

Analista Informático 13 Informa vía telefónica al usuario, que acuda por el Equipo de 
cómputo reparado. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Atiende al usuario y le entrega el Equipo de cómputo 
reparado. 

 15 Informa al Jefe de Oficina de Soporte Técnico de manera 
verbal,  la conclusión del Reporte de atención de soporte 
técnico para actualizar el estatus a solucionado en el Centro 
de Atención a Usuarios. 

Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico 

16 Accesa al Centro de Atención a Usuarios y actualiza el 
estatus del Reporte a solucionado e informa de manera 
verbal al Jefe de Departamento de Atención a Usuarios la 
terminación del servicio. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

11. Atención a la Solicitud de Soporte Técnico en los Equipos de Cómputo, Accesorios y 
Dispositivos. 1/3

Jefe de Departamento de Atención a Usuarios Jefe de Oficina de Soporte Técnico Analista Informático

Recibe del usuario, el Reporte
para proporcionar servicio de 
soporte técnico a Equipo de 

cómputo.

1
Asigna el Reporte para su 

atención.

2

Accesa al CAU para visualizar el 
Reporte donde se detallan los 

requerimientos del servicio.

3

Acude con el usuario y 
diagnostica el Equipo de 

cómputo para cerciorarse de 
que el servicio es competencia 

del área.

4

¿El servicio es 
competencia del 

área?

Informa que el servicio no 
corresponde al área.

4A

Verifica a que área corresponde 
el servicio y le reasigna el 

Reporte.

4A1

Verifica si requiere trasladar el 
Equipo de cómputo al área para 

proporcionar el servicio.

5

¿Requiere 
trasladar el 
Equipo de 
cómputo?

Reporta al proveedor la falla 
que presenta el Equipo de 

cómputo y recibe el número de 
Reporte del proveedor.

10

INICIO

A

A

1

4

3

5

FIN
No

Sí

Sí

No
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11. Atención a la Solicitud de Soporte Técnico en los Equipos de Cómputo, Accesorios y 
Dispositivos. 2/3

Analista Informático

Instala, actualiza o configura el 
Equipo de cómputo, realiza las 

pruebas necesarias e informa al 
usuario y al Jefe de Ofna. de ST 

la conclusión del servicio.

5A

Solicita al usuario traslade el 
Equipo de cómputo al 

Departamento de Atención a 
Usuarios para proporcionar un 

servicio integral.

6

Recibe del usuario, el Equipo de 
cómputo, verifica si requiere 

sustituir piezas.

7

¿Requiere 
sustituir piezas?

Actualiza, configura e instala en 
el Equipo de cómputo, realiza 

las pruebas necesarias y 
verifica el óptimo 
funcionamiento.

7A

Verifica que el Equipo de 
cómputo, piezas, refacciones o 
sistema cuenten con garantía 

de compra por parte del 
proveedor que lo proporcionó.

8

¿Cuenta con 
garantía de 

compra?

Proporciona al usuario, las 
especificaciones del equipo, 

pieza, refacción o sistema para 
que proceda a realizar los 

trámites para su adquisición.

8A

Recibe del usuario la pieza, 
refacción o sistema para 

sustituir el dañado en el Equipo 
de cómputo.

8A1

Solicita se haga valida la 
garantía de compra mediante la 

solicitud de un Reporte de 
garantía.

9

Informa al usuario que acuda 
por el Equipo de cómputo 

reparado.

13

Atiende al usuario y le entrega 
el Equipo de cómputo reparado.

14

1

2

3

B

C

B

C

4

6

7

No

Sí

No

Sí
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Nombre del Procedimiento: Página

11. Atención a la Solicitud de Soporte Técnico en los Equipos de Cómputo, Accesorios y 
Dispositivos. 3/3

Jefe de Oficina de Soporte Técnico Analista Informático

Envía al proveedor el Equipo de 
cómputo para su reparación.

11

Recibe del proveedor el Equipo 
de cómputo, realiza las pruebas 
necesarias de funcionamiento 
y solicita entregue al usuario el 

equipo.

12

Informa la conclusión del 
Reporte y actualiza el estatus a 

solucionado.

15

Actualiza el estatus del 
Reporte a solucionado e 

informa al Jefe de Depto. de AU 
la terminación del servicio.

16

5

6

7

D

D

FIN

2
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 12. Atención de Solicitudes de Escaneo e Impresión de Documentos Oficiales.

2. Código PR-SIT-SFP-12-23 

3. Objetivo
Atender las solicitudes de usuarios de  las áreas administrativas de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación para el escaneo de documentos originales y la 
impresión de archivos en distintos formatos y acabados. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 31 fracción IV. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Los Archivos electrónicos que contengan la información a imprimirse, los
debe enviar el usuario a través de Disco compacto (CD), memoria USB, en
archivos compartidos en la intranet o por correo electrónico.

2. Se denominan usuarios al personal de las áreas administrativas de la
Secretaría que requiera un servicio de impresión o escaneo oficial.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Atención a Usuarios (Jefe de Depto. AU).

 Jefe de Oficina de Impresión (Jefe de Ofna. de Imp.).

 Auxiliar Administrativo (Atención a Usuarios) (Auxiliar Admvo. AU).

 Usuario.

9. Insumo

 Reporte CAU.

 Archivo electrónico.

 Documentos fuente.

10. Producto  Reporte cerrado.

Octubre/2023 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Atención a Usuarios 

1 Recibe del usuario el Reporte para proporcionar servicio de 
impresión o de escaneo generado en el Centro de Atención a 
Usuarios (CAU)  y lo asigna al Jefe de Oficina de Impresión 
para su atención. 

Jefe de Oficina de Impresión 2 Revisa el Reporte en el Centro de Atención a Usuarios,  
asigna y turna al Auxiliar Administrativo (Atención a Usuarios) 
para su atención. 

Auxiliar Administrativo (Atención 
a Usuarios) 

3 Accesa al Centro de Atención a Usuarios (CAU) para 
visualizar el Reporte asignado para verificar las 
especificaciones del trabajo. 

 4 Recibe del usuario los Archivos electrónicos a imprimir o los  
Documentos fuente en original, en el caso de escaneo y 
verifica si el tipo de servicio que se requiere. 

  ¿Qué tipo de servicio se requiere? 

  Impresión: Continúa en la actividad 5. 

Escaneo: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Prepara la información de los Documentos fuente en original 
y los escanea, registra el proceso realizado en la Bitácora de 
procesos. 

 4A1 Informa al usuario vía telefónica o vía correo electrónico, que 
el proceso o escaneo ha sido terminado. 

 4A2 Atiende al usuario, le devuelve los Documentos fuente en 
original y envía al correo electrónico el archivo que tiene la 
información escaneada. 

  Continúa en la actividad 8. 

 5 Recibe del usuario papel e insumos necesarios para la 
impresión solicitada e imprime los Archivos electrónicos 
recibidos, verifica las especificaciones y calidad de la 
impresión. 

 6 Registra en la Bitácora de impresión el trabajo realizado e 
informa al usuario vía telefónica o vía correo electrónico que 
la impresión ha sido finalizada. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Auxiliar Administrativo (Atención 
a Usuarios) 

7 Entrega al usuario la impresión de los Archivos electrónicos. 

 8 Informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Impresión la 
finalización del servicios para que actualice el estatus del 
Reporte a cerrado. 

Jefe de Oficina de Impresión 9 Accesa al Centro de Atención a Usuarios (CAU) y actualiza el 
estatus del Reporte a cerrado. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

12. Atención de Solicitudes de Escaneo e Impresión de Documentos Oficiales. 1/2

Jefe de Departamento de Atención a Usuarios Jefe de Oficina de Impresión Auxiliar Administrativo (Atención a Usuarios)

Recibe del usuario el Reporte
para proporcionar el servicio de 

impresión o de escaneo.

1

Revisa el Reporte en el Centro 
de Atención a Usuarios.

2

Accesa al CAU para visualizar el 
Reporte asignado para verificar 
las especificaciones del trabajo.

3

¿Qué tipo de 
servicio se 
requiere?

Recibe del usuario, los Archivos 
electrónicos a imprimir o los  

Documentos fuente y verifica 
que tipo de servicio requiere.

4

Prepara la información de los 
Documentos fuente y los 

escanea.

4A

Informa al usuario, que el 
proceso o escaneo ha sido 

terminado.

4A1

Atiende al usuario, le devuelve 
los Documentos fuente y envía 

el archivo que tiene la 
información escaneada.

4A2
Accesa al CAU y actualiza el 

estatus del Reporte a cerrado.

9

INICIO

12

3

FIN

Escaneo

Impresión
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12. Atención de Solicitudes de Escaneo e Impresión de Documentos Oficiales. 2/2

Auxiliar Administrativo (Atención a Usuarios)

Recibe del usuario, los insumos 
necesarios para la impresión e 

imprime los Archivos 
electrónicos.

5

Informa al usuario que la 
impresión ha sido finalizada.

6

Entrega al usuario la impresión.

7

Informa la finalización del 
servicios.

8

2

3

1
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 13. Análisis de los Bienes Informáticos Destinados para Baja Definitiva 
o Reaprovechamiento.

2. Código PR-SIT-SFP-13-23 

3. Objetivo

Aprovechar las Refacciones en condiciones de ser reutilizadas del Equipo 
informático destinado a baja definitiva por las áreas administrativas de la 
Secretaría para fomentar la austeridad que debe imperar en la Administración 
Pública Estatal. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracciones IV y XII.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Se considera Equipo informático a lo siguiente:
 Software.
 Hardware.
 Equipo de voz.

8. Participantes

 Jefe de Departamento de Atención a Usuarios (Jefe de Depto. AU).

 Jefe de Oficina de Soporte Técnico (Jefe de Ofna. ST).

 Administrativo Especializado (Almacén) (Administrativo Esp. Alm).

 Usuario.

9. Insumo
 Reporte.

 Equipo informático.

10. Producto  Diagnóstico técnico para baja definitiva.

 Evidencia fotográfica.

Octubre/2023 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico 

1 Recibe del Administrativo Especializado (Almacén) del 
Departamento de Seguridad Informática, el Reporte 
generado por el usuario a través del Centro de Atención a 
Usuarios (CAU), el Equipo informático y revisa si tienen todos 
los accesorios que lo conforman. 

¿Está completo? 

Sí: Continúa en la actividad 2. 

No: Continúa en la actividad 1A. 

1A Solicita al usuario de manera verbal el Equipo informático 
faltante. 

1A1 Recibe del usuario el Equipo informático faltante y verifica si 
persistente los faltantes y confirma con el Administrativo 
Especializado (Almacén) del Departamento de Seguridad 
Informática. 

¿Entregó los faltantes? 

Sí: Continúa en la actividad 1A2. 

No: Continúa en la actividad 1B. 

1B Recibe del Administrativo Especializado (Almacén) del 
Departamento de Seguridad Informática, el Diagnóstico 
técnico para baja definitiva (Diagnóstico) en tres tantos, 
analiza el Equipo informático para identificar las refacciones 
que podrán ser reutilizadas para su extracción, toma 
fotografías de las piezas y completa el mismo con base en el 
análisis, registra en el apartado de "Lista de partes de 
reaprovechamiento" cada refacción que será reutilizable y 
registra el faltante. 

1A2 Determina como completo el Equipo de informático e informa 
al usuario. 

Continúa en la actividad 2. 

2 Recibe del Administrativo Especializado (Almacén) el 
Diagnóstico técnico para baja definitiva en tres tantos, 
analiza el Equipo informático para identificar las refacciones 
que podrán ser reutilizadas para su extracción, toma 
fotografías de las piezas y completa el mismo con base en el 
análisis, registra en el apartado de "Lista de partes de 
reaprovechamiento" cada refacción que será reutilizable. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Soporte 
Técnico 

3 Firma el Diagnóstico técnico para baja definitiva en tres 
tantos en el apartado "Equipo diagnosticado" y recaba firma 
del Jefe de Departamento de Atención a Usuarios y devuelve 
al Administrativo Especializado (Almacén) del Departamento 
de Seguridad Informática junto con el Equipo informático 
reaprovechable y sujeto a darse de baja definitiva para su 
resguardo. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

13. Análisis de los Bienes Informáticos Destinados para Baja Definitiva o Reaprovechamiento. 1/1

Jefe de Oficina de Soporte Técnico

Recibe del Admvo. Esp. Alm., el 
Reporte y el Equipo 

informático, revisa si tienen 
todos los accesorios que lo 

conforman.

1

¿Está competo?

Solicita al usuario en 
coordinación con el Admvo. 

Esp. Alm. el Equipo informático 
faltante.

1A

Recibe del usuario el Equipo 
informático faltante y verifica 

si persisten los faltantes.

1A1

¿Entregó los 
faltantes?

Recibe del Admvo. Esp. Alm. 
el Diagnóstico, analiza el 
Equipo informático para 

identificar las refacciones que 
podrán ser y lo completa.

2
Recibe del Admvo. Esp. Alm. el 
Diagnóstico técnico, analiza el 
Equipo informático e identifica 
refacciones reaprovechables y 

lo completa.

1B

Firma el Diagnóstico y recaba 
firma del Jefe de Depto. de AU 
y devuelve al Admvo. Esp. Alm., 
junto con el Equipo informático

reaprovechable para su 
resguardo.

3

INICIO

A

A

FIN

Determina como completo el 
Equipo informático e informa al 

usuario.

1A2

B

B

No

Si

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento
14. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Infraestructura

Tecnológica.

2. Código PR-SIT-SFP-14-23 

3. Objetivo
Aportar elementos fundados sobre las especificaciones, funcionalidad, calidad, 
versatilidad, entre otros para la toma de decisiones en las licitaciones públicas 
para adquisición de Infraestructura Tecnológica del Gobierno del Estado. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 31
fracción V.

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, artículos 35 y 36.

 Lineamientos Generales para la Adquisición de Equipos, Programas y
Sistemas Informáticos y de Comunicaciones, así como de la Contratación
de Servicios de Telefonía e Internet en la Administración Pública Estatal.
artículos 1 al 14.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El Dictamen técnico debe contener:
- Resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.
- Cumplimientos y de existir, la motivación de los incumplimientos respecto

de las especificaciones y características que la convocante haya 
estipulado en las bases y anexo técnico de la licitación. 

2. El Oficio de atención de propuesta para licitación lo debe firmar de
autorización el Subdirector de Infraestructura Tecnológica, salvo en los casos
que el Director General de Innovación Tecnológica determine firmarlo por
tratarse de temas prioritarios y relevantes.

3. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado.
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT).

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos
y Activos (Subdirector de CGARA).

 Jefe de Departamento de Departamento de Atención a Usuarios (Jefe de
Depto. de AU).

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de Depto.
de ACD).

 Jefe de Departamento de Redes (Jefe de Depto. de Redes).

 Jefe del Departamento de Seguridad Informática (Jefe Depto. SI).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

9. Insumo
 Volante.

 Oficio de solicitud para verificar requerimientos de infraestructura
tecnológica a licitar.

10. Producto
 Dictamen técnico.

 Notificación de fallo.

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Infraestructura 

Tecnológica 
 

 Pág. 95
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Atención a Usuarios 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante original, emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI) 
y el Oficio de solicitud para verificar requerimientos de 
infraestructura tecnológica a licitar (Oficio de solicitud) en 
original generado por el solicitante. 

 2 Accesa a Internet, detecta la infraestructura existente que 
cubre los requerimientos de la Secretaría, Dependencia o 
Entidad del Poder Ejecutivo, cumplan con la normatividad 
establecida y define las características que debe tener el 
equipo y elabora la Propuesta de las características del 
equipo para las bases de licitación (Propuesta) en original. 

 3 Revisa con el Subdirector de Infraestructura Tecnológica la 
Propuesta de las características del equipo para las bases de 
licitación en original y verifica que se cumplan los 
requerimientos y requisitos tecnológicos establecidos por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, otorga el visto bueno. 

 4 Elabora el Oficio de atención de propuesta para licitación 
(Oficio de atención) en original, rúbrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

 5 Turna al solicitante, el Oficio de atención de propuesta para 
licitación en original, junto con la Propuesta de las 
características del equipo para las bases de licitación en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, descarga en el 
Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral, el Volante en original y lo archiva de 
manera cronológica temporal, junto con el acuse y el Oficio de 
solicitud para verificar requerimientos de infraestructura 
tecnológica a licitar en original a través de la Secretaria 
Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante en original emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI), 
las Bases de licitación y el Oficio invitación en original, 
generados por el Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos para 
asistir a la junta de aclaraciones. 

 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Atención a Usuarios 

7 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica previo a 
la realización de la junta de aclaraciones, correo electrónico 
con las Preguntas técnicas de las que tratará la junta de 
aclaraciones para que se proyecten las respuestas idóneas a 
cada cuestionamiento. 

 8 Genera con el Subdirector de Infraestructura Tecnológica las 
Respuestas a las preguntas técnicas y las turna vía correo 
electrónico, para su remisión al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el Acta 
de junta de aclaraciones en copia derivado de su asistencia a 
la junta de aclaraciones. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica las 
Propuestas técnicas en original, las analiza para determinar si 
es tema exclusivo del área o requiere apoyo de los Jefes de 
Departamento de la Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica. 

  ¿Son temas exclusivos del área? 

  Sí: Continúa en la actividad 11. 
No: continúa en la actividad 10A. 

 10A Analiza con el Jefe de Departamento de Administración del 
Centro de Datos, Jefe del Departamento de Redes o el Jefe 
del Departamento de Seguridad Informática según sea el caso, 
las Propuestas técnicas recibidas. 

  Continúa en la actividad 11. 

 11 Elabora el Dictamen técnico en original, con base en el análisis 
de las Propuestas técnicas en original, verifica el 
cumplimiento de los requisitos legales y tecnológicos en el 
mismo y elabora la Tarjeta de envío en original dirigida al 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales 
Administración de Riesgos y Activos. 

 12 Recaba firmas en los siguientes documentos: 
- Del Dictamen técnico en original, firmas de visto bueno del 

Subdirector de Infraestructura Tecnológica y de 
autorización del Director General de Innovación 
Tecnológica el cual fungirá como soporte para la licitación. 

- Oficio de envío en original, firma de autorización del 
Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Atención a Usuarios 

13 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales 
Administración de Riesgos y Activos a través de la Secretaria 
Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica, el 
Dictamen técnico en original y la Tarjeta de envío en original, 
recaba acuse de recibo en la copia y descarga en el Sistema 
Integral de Administración Documental y Comunicación 
Integral (SIADCI), el Volante en original y archiva de manera 
cronológica temporal los siguientes documentos: 

- Volante en original. 
- Bases de licitación. 
- Oficio de invitación en original. 
- Acta de junta de aclaraciones en copia. 
- Propuestas técnicas en original. 
- Tarjeta de envío en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica la 
invitación para que asista a la reunión de Notificación de fallo 
que se realiza en la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 15 Acude a la reunión que se realiza en la Subdirección de 
CGARA, recibe la Notificación de fallo en original, la cual 
archiva de manera cronológica temporal a través de la 
Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

14. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Infraestructura Tecnológica. 1/2

Jefe de Departamento de Atención a Usuarios

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud, 

generado por el solicitante.

1

Accesa a internet y elabora la 
Propuesta.

2

Revisa en coordinación con el 
Subdirector de IT, la Propuesta.

3

Elabora el Oficio de atención y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

4

Turna al solicitante el Oficio de 
atención, junto con la 

Propuesta.

5

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante, las Bases de licitación 

y el Oficio de invitación para 
asistir a la junta de 

aclaraciones.

6

Recibe del Subdirector de IT, las 
Preguntas técnicas para que 

se proyecten las respuestas a 
cada cuestionamiento.

7

Genera en coordinación con el 
Subdirector de IT, las 

Respuesta a las preguntas 
técnicas y las turna para su 
remisión al Subdirector de 

CGARA.

8

Recibe del Subdirector de IT, el 
Acta de junta de aclaraciones.

9

Recibe del Subdirector de IT, las 
Propuestas técnicas, las 

analiza para determinar si es 
tema exclusivo del área o 

requiere apoyo.

10

¿Son temas 
exclusivos del 

área?

Elabora el Dictamen técnico,
verificando el cumplimiento de 

los requisitos legales y 
tecnológicos y elabora la 

Tarjeta de envío.

11

INICIO

1

3

2

No

Sí
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14. Emisión de Opinión de Propuestas para la Adquisición de Infraestructura Tecnológica. 2/2

Jefe de Departamento de Atención a Usuarios

Analiza en coordinación con los 
Jefes de Depto., según sea el 
caso, las Propuestas técnicas 

recibidas.

10A

Recaba firmas en el Dictamen 
técnico y el Oficio de envío.

12

Turna al Subdirector de CGARA 
el Dictamen técnico y la 

Tarjeta de envío.

13

Recibe del Subdirector de IT, la 
invitación para que asista a la 

reunión de Notificación de fallo.

14

1

2

3

FIN

Acude a la reunión y recibe 
Notificación de fallo.

15
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento
15. Atención de Solicitudes de Visto Bueno en Materia de Adquisición de

Infraestructura Tecnológica.

2. Código PR-SIT-SFP-15-23 

3. Objetivo Estandarizar en base a normatividad el Hardware (Equipo de cómputo) de la 
Infraestructura Tecnológica que se pretenda adquirir. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
artículo 31 fracción IV.

 Estándares de Hardware: http://intranet.veracruz.gob.mx/estandares-y-
normativa/estandares-de-hardware/.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad
Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El Oficio de solicitud visto bueno de Bienes informáticos debe contener la
siguiente Documentación soporte:

- Justificación de la Infraestructura Tecnológica.

- Anexo técnico.

- Cotización por parte de algún proveedor (sólo para tener una idea del
costo). 

2. Se considera solicitante al Titular del área administrativa de la Secretaría de
Finanzas y Planeación o de las Dependencias o Entidades del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Atención a Usuarios (Jefe de Depto. AU).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

 Personal del área administrativa de la Secretaría, Dependencia u Organismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo (personal del área admva.).

9. Insumo
 Oficio de solicitud de visto bueno.

 Documentación soporte.

10. Producto  Oficio de respuesta a solicitud de visto bueno.
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Atención a Usuarios 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica, el 
Volante y el Oficio de solicitud de visto bueno (Oficio de 
solicitud) con su Documentación soporte, a través del 
Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral (SIADCI), remitida por el solicitante. 

2 Revisa que el Oficio de solicitud de visto bueno y la 
Documentación soporte cumpla con todos    los requisitos. 

¿Cumple con todos los requisitos? 

Sí: Continúa en la actividad 3. 
No: Continúa en la actividad 2A. 

2A Solicita vía telefónica o por correo institucional al personal del 
área administrativa de la Secretaría, Dependencia u
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Veracruz, los requisitos faltantes. 

Pasa el tiempo. 

2A1 Recibe vía correo institucional del personal del área 
administrativa de la Secretaría, Dependencia u Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Veracruz, los requisitos faltantes. 

Continúa en la actividad 2. 

3 Analiza y evalúa que el Oficio de solicitud de visto bueno y la 
Documentación soporte cumplan con las características 
técnicas y los estándares tecnológicos para el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establecidos a 
través de la Dirección General de Innovación Tecnológica 
para optimizar sus Sistemas Tecnológicos Gubernamentales. 

4 Elabora el Oficio de respuesta a solicitud de visto bueno 
(Oficio de respuesta) en original, rúbrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

5 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría, 
Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo solicitante el 
Oficio de respuesta a solicitud de visto bueno en original, 
recaba acuse de recibo en la copia, descarga en el Sistema 
Integral de Administración Documental y Comunicación 
Integral, el Volante y archiva de manera cronológica temporal, 
el acuse a través de la Secretaria Operativa de la 
Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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15. Atención de Solicitudes de Visto Bueno en Materia de Adquisición de
Infraestructura Tecnológica. 1/1

Jefe de Departamento de Atención a Usuarios

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud 

con su Documentación 
soporte.

1

Revisa que el Oficio de 
solicitud y la Documentación 
soporte cumpla con todos los 

requisitos.

2

¿Cumple con 
todos los 

requisitos?

Solicita al personal del área 
admva. los requisitos faltantes.

2A

Recibe del personal del área 
admva. los requisitos faltantes. 

2A1

Analiza y evalúa el Oficio de 
solicitud y la Documentación 

soporte cumplan con las 
características técnicas y los 

estándares tecnológicos.

3

Elabora el Oficio de respuesta, 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de IT.

4

Turna al Titular del área admva. 
el Oficio de respuesta.

5

INICIO

A

A

FIN

No
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 16. Configuración de la Red Inalámbrica.

2. Código PR-SIT-SFP-16-23 

3. Objetivo
Permitir el acceso a internet a los usuarios con Equipos de cómputo 
institucionales para proporcionar herramientas que permitan el desempeño 
eficiente de sus funciones. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 31 fracciones IV y XII. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. Para configurar una Red inalámbrica, los requisitos deben ser los
siguientes:

- Reporte en el Centro de Atención a Usuarios (CAU).

- Tarjeta Inalámbrica instalada en el Equipo de Cómputo.

- Especificar el usuario de dominio utilizado en el Equipo de Cómputo.

- Especificar los permisos de internet solicitados.

- El Equipo de cómputo debe ser propiedad de la SEFIPLAN de lo
contrario la solicitud debe autorizarse por el Director correspondiente. 

- El Equipo de cómputo para asignar al usuario debe solicitarse por el 
Subdirector o nivel superior. 

2. Para configurar una Virtual Private Networks VPN (Red Privada Virtual),
los requisitos deben ser los siguientes:

- Oficio de solicitud dirigido al Director General de Innovación
Tecnológica. 

- Especificar usuarios, direcciones IP, puertos a las cuales requiere 
acceso en la VPN y permisos en la misma. 

- El Equipo de cómputo debe cumplir con los requerimientos de 
seguridad. 

3. Se denomina usuario al Titular de los órganos y áreas administrativas de la
Secretaría.
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o
consideraciones

4. Para configurar el Servicio de internet mediante el filtrado de contenido,
los requisitos deben ser los siguientes:

- Solicitud directa del Subdirector del área a la que pertenece el usuario o
Reporte de tipo requerimiento en el Centro de Atención a Usuarios 
(CAU). 

- Especificar el usuario de dominio utilizado en el Equipo de cómputo. 

- Especificar los permisos de Internet solicitados. 

- Especificar la dirección IP del Equipo de cómputo. 

- En caso de requerir acceso a sitios web no autorizados, se debe solicitar 
por el Director General o Subdirector correspondiente, de manera 
escrita. 

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Seguridad Informática (Jefe de Depto. SI).

 Analista Informático (Seguridad) (Analista Inf. Seg.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Usuario.

9. Insumo
 Oficio de solicitud para configurar red.

 Volante.

10. Producto  Oficio de atención de red configurada.
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante original, emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI) 
y el Oficio de solicitud para configurar red (Oficio de 
solicitud) en original, generado por el usuario. 

 2 Accesa al Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral (SIADCI) y descarga el Oficio de 
solicitud para configurar red y lo turna al Analista Informático 
(Seguridad) para la configuración de una red o del servicio de 
internet. 

Analista Informático (Seguridad) 3 Revisa el Oficio de solicitud para configurar red, donde se 
señala la configuración de red inalámbrica, de una Virtual 
Private Networks VPN (Red Privada Virtual) o del Servicio de 
internet mediante el filtrado de contenido. 

 4 Acude al área de trabajo del usuario y verifica que cuente con 
los requisitos necesarios para poder atender su solicitud. 

  ¿Cumple los requisitos para la configuración requerida? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Informa de manera verbal al usuario que debe gestionar los 
requisitos necesarios para la configuración requerida en su 
Equipo de cómputo, personalmente o vía telefónica. 

  Pasa el tiempo. 

 4A1 Recibe del usuario la confirmación de reunir los requisitos 
necesarios, personalmente o vía telefónica, para atender la 
solicitud en su Equipo de cómputo. 

  Continúa en la actividad 5. 

 5 Realiza la configuración de la red inalámbrica, de la Virtual 
Private Networks VPN (Red Privada Virtual) o del Servicio de 
internet mediante el filtrado de contenido en el Equipo de 
cómputo del usuario. 

 6 Realiza pruebas en sitio del Equipo de cómputo del usuario y 
confirma la funcionalidad correcta conforme al servicio 
solicitado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático (Seguridad) 7 Informa al usuario la conclusión de su configuración de red 
inalámbrica, de la Virtual Private Networks VPN (Red Privada 
Virtual) o del Servicio de internet mediante el filtrado de 
contenido en el Equipo de cómputo, personalmente o vía 
telefónica y al Jefe de Departamento de Seguridad 
Informática. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

8 Elabora el Oficio de atención de red configurada (Oficio de 
atención) en original, rúbrica y recaba firma de autorización 
del Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 

 9 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría 
solicitante, el Oficio de atención de red configurada en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, descarga en el 
Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral, el Volante en original y lo archiva de 
manera cronológica temporal, junto con el acuse y el Oficio 
de solicitud para configurar red en original a través de la 
Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

16. Configuración de la Red Inalámbrica. 1/1

Jefe de Departamento de Seguridad Informática Analista Informático (Seguridad)

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud, 

generado por el usuario.

1

Accesa al SIADCI y descarga el 
Oficio de solicitud.

2

Revisa el Oficio de solicitud 
donde se señala la 

configuración de red 
inalámbrica, de una virtual 

Prívate Networks VPN o del 
Servicio de internet.

3

Acude al área de trabajo del 
usuario y verifica que cuente 
con los requisitos necesarios 

para poder atender su solicitud.

4

¿Cumple los 
requisitos para 
la configuración 

requerida?

Informa al usuario que debe 
gestionar los requisitos 

necesarios para la 
configuración requerida en su 

Equipo de cómputo.

4A

Recibe del usuario la 
confirmación de reunir los 
requisitos necesarios para 
atender la solicitud en su 

Equipo de cómputo.

4A1

Realiza pruebas en sitio del 
Equipo de cómputo y confirma 

que la funcionalidad sea 
correcta.

6

Informa la conclusión del 
servicio en el Equipo de 

cómputo.

7

Elabora el Oficio de atención y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

8

Realiza la configuración de la 
red inalámbrica, de la Virtual 

Private Networks o del Servicio 
de internet mediante el filtrado 
de contenido en el Equipo de 

cómputo.

5

Turna al usuario el Oficio de 
atención.

9

INICIO

BA

A

B

C

C

No

Sí

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 17. Evaluación de Equipos o Software de Seguridad Informática Certificados.

2. Código PR-SIT-SFP-17-23 

3. Objetivo
Proponer la adquisición de Equipo o Software de seguridad informática que 
permita mantener la integridad, disponibilidad, control y autenticidad de la 
información que se maneja en la Secretaría. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 31 fracciones IV, XII y XIX. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. La evaluación de Equipo o Software debe apegarse a los estándares de
protocolo con nivel de certificación.

2. Las pruebas del Demo deben realizarse en las instalaciones de la Secretaría
en un período de 15 días como mínimo.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Seguridad Informática (Jefe de Depto. SI).

 Jefe de Departamento de Gestión Administrativa y Capacitación (Jefe de
Depto. GAC).

 Analista Informático (Seguridad) (Analista Inf. Seg.).

 Administrativo Especializado (Almacén) (Administrativo Esp. Alm.).

 Proveedor de servicios.

9. Insumo  Internet.

10. Producto  Equipo o Software.

Octubre/2023 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica 
instrucciones para que investigue, analice y proponga nuevas 
tecnologías de Equipo o Software para seguridad informática.

2 Accesa a internet e investiga las nuevas tecnologías en 
materia de seguridad informática, elabora el Diagnóstico 
comparándolas contra la tecnología implementada en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, determina la necesidad 
de implementar la nueva tecnología en seguridad informática. 

¿Tiene que implementar nueva tecnología? 

Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

2A Elabora el Análisis comparativo y firma en original, con base 
en la investigación de los productos nuevos y disponibles en 
el mercado, especifica que la tecnología implementada en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación es la adecuada, 
funcional y vigente. 

2A1 Turna al Subdirector de Infraestructura Tecnológica, el 
Análisis comparativo en original. 

Fin. 

3 Contacta al proveedor de servicios para solicitar información 
y certificaciones del Equipo o Software que ayuden a 
solventar las necesidades requeridas en materia de seguridad 
informática, solicita un Demo de prueba que cumpla las 
especificaciones necesarias para realizar un ensayo de 
instalación y funcionamiento. 

Pasa el tiempo. 

4 Recibe del proveedor de servicios el Demo de prueba, realiza 
la instalación y verifica su funcionamiento dentro de la Red 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

¿Cumple el Demo de prueba con las necesidades requeridas? 

Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

4A Informa al proveedor de servicios vía telefónica que el Demo 
de prueba no cumplió con las necesidades requeridas en la 
Secretaría. 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

4A1 Investiga con otros proveedores que ofrezcan la tecnología 
en materia de seguridad informática que solvente las 
necesidades requeridas. 

Continúa en la actividad 4. 

5 Solicita al proveedor la Cotización del Equipo o Software. 

Pasa el tiempo. 

6 Recibe del proveedor la Cotización en original del Equipo o 
Software, la turna al Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica para aprobación y gestión de la disponibilidad 
presupuestal necesaria para realizar la adquisición. 

Pasa el tiempo. 

7 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica de 
manera verbal, la indicación de la existencia de disponibilidad 
presupuestal. 

¿Existe disponibilidad presupuestal? 

Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

7A Informa al proveedor de servicios vía telefónica, la 
insuficiencia en el presupuesto por lo que no procederá la 
adquisición de su propuesta. 

Fin. 

8 Informa al proveedor de servicios vía telefónica, que si existe 
suficiencia presupuestal, que procede su propuesta y que lo 
van a contactar. 

Pasa el tiempo. 

9 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica, el 
Equipo o Software en calidad Demo de prueba y solicita al 
Analista Informático (Seguridad) que realice la 
implementación. 

Analista Informático (Seguridad) 10 
Implementa el nuevo Equipo o Software en calidad Demo de 
prueba en la red de la Secretaría, realiza las pruebas de 
funcionalidad y elabora con el Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática Informe de satisfacción que 
presentará al Subdirector de Infraestructura Tecnológica. 
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11. Descripción

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

11 Presenta al Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Informe de satisfacción para que realice las gestiones 
correspondientes ante el Jefe de Departamento de Gestión 
Administrativa y Capacitación de la Subdirección de Política 
Informática para adquirir el Equipo o Software que solventa 
las necesidades requeridas. 

Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

12 Recibe notificación del Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica, de la recepción del Equipo o Software e instruye 
al Analista Informático (Seguridad) que verifique el equipo en 
mención y confirme que cumple con las características 
solicitadas. 

Analista Informático (Seguridad) 13 Confirma que el Equipo o Software corresponda con las 
características necesarias requeridas para la seguridad 
informática. 

14 Contacta al proveedor vía telefónica, para realizar la 
configuración correcta del Software e inicia la activación del 
licenciamiento original, en el caso de Equipo verifica las 
instrucciones de instalación y función adecuada e informa de 
manera verbal al Jefe de Departamento de Seguridad 
Informática la adecuada puesta en marcha. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

15 Informa al Subdirector de Infraestructura Tecnológica de 
manera verbal, que el Equipo o Software adquirido ya se 
encuentra en funcionamiento. 

Fin del Procedimiento. 
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17. Evaluación de Equipos o Software de Seguridad Informática Certificados. 1/2

Jefe de Departamento de Seguridad Informática

Recibe del Subdirector de IT 
instrucciones para que 

proponga nuevas tecnologías 
de Equipo o Software para 

seguridad informática.

1

Accesa a internet e investiga 
las nuevas tecnologías y 
elabora el Diagnóstico.  

2

¿Tiene que 
implementar 

nueva 
tecnología?

Elabora y firma el Análisis 
comparativo especificando que 
la tecnología implementada es 

la adecuada.

2A

Turna al Subdirector de IT, el 
Análisis comparativo.

2A1

Contacta al proveedor del 
Equipo o Software y solicita un 

Demo de prueba que cumpla 
las especificaciones 

necesarias. 

3

Recibe del proveedor de 
servicios el Demo de prueba, 
realiza la instalación y verifica 

su funcionamiento. 

4

¿Cumple el 
Demo de prueba 

con las 
necesidades 
requeridas?

Solicita al proveedor, la 
Cotización del Equipo o 

Software.

5

Informa al proveedor de 
servicios que el Demo de 
prueba no cumplió con las 
necesidades requeridas.

4A

Investiga con otros 
proveedores que ofrezcan la 

tecnología en materia de 
seguridad informática.

4A1

Recibe del proveedor, la 
Cotización del Equipo o 

Software, la turna al 
Subdirector de IT para 
aprobación y gestión.

6

INICIO

A

A

FIN

1

Sí

Sí

No

No
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Jefe de Departamento de Seguridad Informática Analista Informático (Seguridad)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

17. Evaluación de Equipos o Software de Seguridad Informática Certificados. 2/2

1

Recibe del Subdirector de IT, la 
indicación de la existencia de 
disponibilidad presupuestal.

7

¿Existe 
disponibilidad 
presupuestal?

Sí

No

Informa al proveedor de 
servicios de la insuficiencia en 
el presupuesto por lo que no 

procederá la adquisición de su 
propuesta.

7A

FIN

Informa al proveedor de 
servicios que si existe 

suficiencia presupuestal y que 
lo van a contactar.

8

Recibe del Subdirector de IT, el 
Equipo o Software en calidad 
Demo de prueba y solicita se 

realice la implementación.

9

Implementa el nuevo Equipo o 
Software en calidad Demo en la 

red de la Secretaría de Fp y 
elabora en coordinación con el 
Jefe de Depto. de SI el Informe 

de satisfacción.

10

Presenta al Subdirector de IT, el 
Informe de satisfacción para 

que realice las gestiones 
correspondientes para adquirir 

el Equipo o Software.

11

C

C

Recibe notificación de la  
recepción del Equipo o 
Software y solicita que 

verifique y confirme que 
cumple con las características 

solicitadas.

12

B

B

Confirma que el Equipo o 
Software corresponda con las 

características necesarias 
requeridas para la seguridad 

informática.

13

Contacta al proveedor para 
coordinar la configuración e 

informa la adecuada puesta en 
marcha.

14

Informa al Subdirector de IT, 
que el Equipo o Software

adquirido ya se encuentra en 
funcionamiento.

15

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 18. Monitoreo de los Enlaces de Internet y del Equipo o Sistema Antiataque.

2. Código PR-SIT-SFP-18-23 

3. Objetivo
Mantener el óptimo funcionamiento de los Enlaces de internet y los Equipos o 
Sistemas Antiataque con los parámetros de satisfacción adecuados para evitar 
fallas y posibles amenazas que afecten la información institucional. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,

artículo 31 fracciones IV y XII.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. En materia de seguridad informática se debe promover la instalación de
Equipos o Sistemas antiataque que protejan el buen funcionamiento de la
red y de los enlaces perimetrales de internet de la Secretaría.

2. Se denominan usuarios al personal de las áreas administrativas de la
Dirección General de Innovación Tecnológica.

3. La solicitud de monitoreo de los dispositivos se debe recibir a través de:

 Oficio de solicitud de monitoreo de los dispositivos, enlaces de
internet y del equipo o sistema antiataque. 

 Reporte del Centro de Atención a Usuarios (CAU). 

 Correo electrónico. 

4. Se considera solicitante al Titular de los órganos y áreas administrativas de
la Secretaría.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Seguridad Informática (Jefe de Depto. SI).

 Analista Informático (Seguridad) (Analista Inf. Seg.).

 Secretaria Operativa de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica
(Secretaria).

 Solicitante.

 Proveedor.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de monitoreo de los dispositivos, enlaces de internet y 

del equipo o sistema antiataque. 

 Volante. 

10. Producto  Oficio de atención de monitoreo de los dispositivos, enlaces de internet y 
del equipo o sistema antiataque. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

1 Recibe del Subdirector de Infraestructura Tecnológica el 
Volante original, emitido del Sistema Integral de 
Administración Documental y Comunicación Integral (SIADCI) 
y el Oficio de solicitud de monitoreo de los dispositivos, 
enlaces de internet y del equipo o sistema antiataque (Oficio 
de solicitud) en original, generado por el solicitante, que 
necesita el servicio. 

 2 Accesa al Sistema Integral de Administración Documental y 
Comunicación Integral (SIADCI) y descarga el Oficio de 
solicitud de monitoreo de los dispositivos, enlaces de 
internet y del equipo o sistema antiataque en original y lo 
envía al Analista Informático (Seguridad) para verificar el 
estatus de los mismos. 

Analista Informático (Seguridad) 3 Revisa el Oficio de solicitud de monitoreo de los dispositivos, 
enlaces de internet y del equipo o sistema antiataque, 
accesa a los Dispositivos y al Equipo o Sistema antiataque 
que reciben los Enlaces de internet, monitorea y verifica si 
presenta alguna falla o bloqueo. 

  ¿Presenta alguna falla o bloqueo? 

  Sí: continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Informa al Jefe de Departamento de Seguridad Informática 
de manera verbal, que el funcionamiento es óptimo en los 
Dispositivos, de los Enlaces de internet, así como del Equipo 
o Sistema antiataque cumple los estándares de certificación. 

  Continúa en la actividad 9. 

 4 Comprueba las fallas y revisa físicamente los Dispositivos y 
el Equipo o Sistema antiataque, corrobora que el hardware se 
encuentre en posición correcta para solucionar las fallas o 
bloqueo, verifica el tráfico entrante y saliente para descartar 
algún problema, determina si requiere del soporte técnico del 
proveedor. 

  ¿Requiere del soporte técnico del proveedor? 

  Sí: continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Realiza los ajustes necesarios en los Dispositivos y el Equipo 
o Sistema antiataque, y verifica su configuración, comprueba 
y confirma que sea la correcta. 

  Continúa en la actividad 8. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Informático (Seguridad) 5 Solicita al Jefe de Departamento de Seguridad Informática 
que se comunique con el proveedor para requerir el 
mantenimiento correctivo. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

6 Reporta al proveedor la falla que presenta los Dispositivos y 
el Equipo o Sistema antiataque vía telefónica, expresa los 
detalles e información que requiere y recibe el número de 
Reporte del proveedor e informa al Analista Informático 
(Seguridad) la fecha y hora en la cual acudirá el mismo. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Informático (Seguridad) 7 Recibe del proveedor las adecuaciones para los Dispositivos 
y el Equipo o Sistema antiataque, con base a lo informado, 
realiza las pruebas necesarias de funcionamiento, firma de 
conformidad en el Reporte del proveedor. 

 8 Informa al Jefe de Departamento de Seguridad Informática 
de manera verbal, la resolución del problema presentado por 
los Dispositivos, de los Enlaces de internet, así como del 
Equipo o Sistema antiataque los cuales ya cumplen con los 
estándares de certificación. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

9 Elabora el Oficio de atención de monitoreo de los 
dispositivos, enlaces de internet y del equipo o sistema 
antiataque (Oficio de atención) en original, rúbrica y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica. 

 10 Turna al solicitante el Oficio de atención de monitoreo de los 
dispositivos, enlaces de internet y del equipo o sistema 
antiataque en original, recaba acuse de recibo en la copia, 
descarga en el Sistema Integral de Administración 
Documental y Comunicación Integral, el Volante en original y 
lo archiva de manera cronológica temporal, junto con el acuse 
y el Oficio de solicitud de monitoreo de los dispositivos, 
enlaces de internet y del equipo o sistema antiataque en 
original, a través de la Secretaria Operativa de la Subdirección 
de Infraestructura Tecnológica. 

Fin del Procedimiento. 
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18. Monitoreo de los Enlaces de Internet y del Equipo o Sistema Antiataque. 1/2

Jefe de Departamento de Seguridad Informática Analista Informático (Seguridad)

Recibe del Subdirector de IT, el 
Volante y el Oficio de solicitud, 

generado por el solicitante.

1

Accesa al SIADCI y descarga el 
Oficio de solicitud para  

verificar el estatus.

2

Revisa el Oficio de solicitud,
accesa a los Dispositivos y al 
Equipo o Sistema antiataque, 

monitorea y verifica sí presenta 
alguna falla o bloqueo.

3

¿Presenta 
alguna falla o 

bloqueo?

Informa que el funcionamiento 
es óptimo en los Dispositivos y 

en el Equipo o Sistema 
antiataque.

3A

Comprueba las fallas, revisa 
físicamente los Dispositivos y 

el Equipo o Sistema antiataque
y determina si requiere soporte 

técnico.

4

¿Requiere del 
soporte técnico 
del proveedor?

Solicita que se comunique con 
el proveedor para requerir el 
mantenimiento correctivo.

5
Reporta al proveedor la falla 

que presenta los Dispositivos y 
el Equipo o Sistema antiataque.

6

Recibe del proveedor las 
adecuaciones para los 

Dispositivos y el Equipo o
Sistema antiataque.

7

Informa la resolución del 
problema en los Dispositivos, 

así como del Equipo o Sistema 
antiataque.

8

INICIO

1

Realiza los ajustes necesarios 
en los Dispositivos y el Equipo

o Sistema antiataque.

4A

A

A

B

B

2

Sí

No

No

Sí
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18. Monitoreo de los Enlaces de Internet y del Equipo o Sistema Antiataque. 2/2

Jefe de Departamento de Seguridad Informática

Elabora el Oficio de atención y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de IT.

9

Turna al solicitante, el Oficio de 
atención.

10

21

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 19. Control de Bienes Informáticos.

2. Código PR-SIT-SFP-19-23 

3. Objetivo
Dotar de Bienes informáticos a las áreas administrativas adscritas a la 
Dirección General de Innovación Tecnológica para que cuenten con las 
herramientas necesarias en el desempeño de sus funciones. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 31 fracción VII. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El Resguardo debe contener el número de serie, de inventario interno, el
nombre del usuario y área de asignación.

2. Al Equipo de cómputo únicamente se le debe instalar el software
autorizado por el Departamento de Atención a Usuarios.

8. Participantes

 Subdirector de Infraestructura Tecnológica (Subdirector de IT).

 Jefe de Departamento de Seguridad Informática (Jefe de Depto. SI).

 Jefe de Departamento de Atención a Usuarios (Jefe de Depto. AU).

 Administrativo Especializado (Almacén) (Admvo. Esp. Alm.).

 Almacenista (Banderilla) (Almacenista Band.).

 Usuario.

9. Insumo  Bien informático.

10. Producto  Resguardo interno del DGIT.

Octubre/2023 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

1 Recibe indicación del Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica para que acuda al Almacén de Banderilla a recibir 
el Bien informático e informa al Administrativo Especializado 
(Almacén). 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

2 Acude con el Almacenista Banderilla para la recepción del 
Bien informático y recibe la Nota de salida del almacén (Nota 
de salida) en dos tantos y verifica que coincidan. 

  ¿Coinciden los Bienes informáticos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Realiza las anotaciones en Nota de salida del almacén en dos 
tantos indica los Bienes informáticos que quedan pendientes 
de entregar y la devuelve al Almacenista de Banderilla. 

  Continúa en la actividad 2. 

 3 Firma de recibido la Nota de salida de almacén en dos tantos 
y la devuelve al Almacenista de Banderilla, recibe el segundo 
tanto, junto con los Bienes informáticos. 

 4 Accesa y registra en el Inventario de bienes, los Bienes 
informáticos y archiva de manera cronológica temporal el 
segundo tanto de la Nota de salida de almacén. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

5 Recibe del usuario a través del Centro de Atención a Usuarios 
(CAU), el Reporte de asignación de un equipo, e indica al 
Administrativo Especializado (Almacén) que proceda a 
atender la misma. 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

6 Accesa al Centro de Atención a Usuarios (CAU), en Reporte e 
identifica el Bien informático y las aplicaciones que requiere 
(en el caso de Equipo de cómputo) o Accesorios y 
componentes (impresora, scanner, equipos de 
telecomunicaciones, etc.). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

7 Turna al Jefe de Departamento de Atención a Usuarios, el 
Bien informático y el Reporte, en donde se indica el usuario 
solicitante y las aplicaciones requeridas, así como la 
configuración solicitada. 

  Conecta con el Procedimiento. 

Configuración de los Equipos de Cómputo. 

 8 Recibe del Jefe de Departamento de Atención a Usuarios el 
Bien informático configurado. 

 9 Accesa a la aplicación para la elaboración del resguardo 
oficial de la Dirección General de Innovación Tecnológica, 
captura los datos e imprime Resguardo interno de la DGIT en 
dos tantos. 

 10 Recaba firma del usuario en el Resguardo interno de la DGIT 
en dos tantos, le entrega el segundo tanto, junto con el Bien 
informático, y archiva de manera cronológica temporal el 
primer tanto, junto con el Reporte e informa al Jefe de 
Departamento de Seguridad Informática la conclusión de 
actividades para que actualice el estatus del mismo. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Informática 

11 Accesa al Centro de Atención a Usuarios y actualiza el 
estatus del Reporte a cerrado y solicita al Administrativo 
Especializado (Almacén) informe de las asignaciones o 
devoluciones de equipos al personal de la Subdirección de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

12 Informa a través de correo electrónico al personal de la 
Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos la asignación o 
devolución de equipo para que sean actualizados los 
resguardos de bienes muebles. 

Fin del Procedimiento. 
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Nombre del Procedimiento: Página

19. Control de Bienes Informáticos. 1/2

Jefe de Departamento de Seguridad Informática Administrativo Especializado (Almacén)

Recibe indicación del 
Subdirector de IT para que 

acuda al Almacén de Banderilla 
a recibir el Bien informático.

1

Acude con el Almacenista 
Band. para la recepción del Bien 
informático y recibe la Nota de 
salida y verifica que coincidan.

2

¿Coinciden los 
Bienes 

informáticos?

Realiza las anotaciones en Nota 
de salida indicando los Bienes 

informáticos que quedan 
pendientes de entregar y la 

devuelve al Almacenista Band.

2A

Recibe del Almacenista Band. 
los Bienes informáticos.

3

Accesa y registra en el 
Inventario de bienes, los Bienes 

informáticos.

4

Recibe del usuario, el Reporte
de asignación de un equipo.

5

Accesa al Reporte e identifica 
el Bien informático y las 

aplicaciones que requiere.

6

Turna al Jefe de Depto. de AU, 
el Bien informático y el 

Reporte que indica el usuario y 
las aplicaciones requeridas.

7

Recibe del Jefe de Depto. de 
AU el Bien informático 

configurado.

8

Accesa a la aplicación,  captura 
los datos e imprime Resguardo

interno de la DGIT.

9

Accesa al CAU y actualiza el 
estatus del Reporte y solicita 

elabore el informe 
correspondiente.

11

INICIO

A

A

B

B

1

2

3

Sí

No
Configuración de los 
Equipos de Cómputo.
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19. Control de Bienes Informáticos. 2/2

Jefe de Departamento de Seguridad Informática

Recaba firma del usuario en el 
Resguardo interno de la DGIT, 
le entrega el segundo tanto, 

junto con el Bien informático.

10

Informa al personal de la 
Subdirección de CGARA la 

asignación o la devolución de 
equipo.

12

1

FIN

2

3
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento 20. Solicitud de Análisis de Bienes Informáticos Destinados a Baja Definitiva
o Reaprovechamiento.

2. Código PR-SIT-SFP-20-23 

3. Objetivo

Someter a un análisis especializado de revisión y ubicación de Refacciones en 
condiciones de ser reutilizados del Equipo informático destinados a baja 
definitiva, para contribuir al ahorro de recursos que son indispensables para 
otros rubros gubernamentales, fomentando la austeridad que debe imperar en la 
administración pública estatal con la correcta aplicación de los recursos 
públicos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 31 fracción VII. 

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

382.BBP.R.O.296.J Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Normas o
consideraciones

1. El usuario, con el número de reporte del Centro de Atención a Usuarios  (CAU)
y a través de su área administrativa de adscripción, debe solicitar al
Departamento de Administración de Activos, dependiente de la Subdirección
de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos la
actualización de su inventario.

2. Cuando se trate de Equipo de voz se debe solicitar el diagnóstico del Jefe de
Departamento de Redes.

3. Se considera Equipo informático a lo siguiente:

- Software.

- Hardware.

- Equipo de voz.

4. El Equipo informático debe depurarse con base en la capacidad del Almacén
de la Dirección General de Innovación Tecnológica y conforme lo determine el
Subdirector de Infraestructura Tecnológica, comunicándolo siempre al
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos
y Activos.

Octubre/2023 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Oficina de Soporte Técnico (Jefe de Ofna. ST). 

 Jefe de Departamento de Administración de Activos (Jefe de Depto. AA). 

 Administrativo Especializado (Almacén) (Administrativo Esp. Alm.). 

 Usuario. 

9. Insumo 
 Reporte del Centro de Atención a Usuarios (CAU). 

 Equipo Informático. 

10. Producto  Diagnóstico técnico para baja definitiva. 

 Evidencia fotográfica. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

 

1 Recibe del usuario adscrito a las áreas administrativas de la  
Secretaría de Finanzas y Planeación, la solicitud para realizar 
el trámite de baja, vía telefónica, e indica, que debe levantar 
un reporte en el Centro de Atención a Usuarios (CAU), 
informa de su petición de dar de baja. 

 2 Recibe del usuario el Reporte del Centro de Atención a 
Usuarios (CAU), el Equipo informático, revisa si tiene todos 
los accesorios que lo conforman. 

  ¿Está completo? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad  2A. 

 2A Solicita al usuario el Equipo informático faltante, de manera 
verbal. 

 2A1 Recibe del usuario el Equipo informático faltante y verifica si 
entregó los faltantes. 

  ¿Entrego los faltantes? 

  Sí: Continúa en la actividad 2A2. 

No: Continúa en la actividad 2B. 

 2B 
Completa el formato de Diagnóstico técnico para baja 
definitiva (Diagnóstico) en tres tantos en los que se hace 
constar que el Equipo informático se queda a disposición de 
la Dirección General de Innovación Tecnológica, para su 
reaprovechamiento y registra el faltante. 

  Continúa en la actividad 4. 

 2A2 Determina que está completo el Equipo informático recibido 
e informa al usuario. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Completa el formato de Diagnóstico técnico para baja 
definitiva en tres tantos en los que se hace constar que el 
Equipo informático queda a disposición de la Dirección 
General de Innovación Tecnológica, para su 
reaprovechamiento. 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

4 Firma y recaba firma del usuario en el Diagnóstico técnico 
para baja definitiva en tres tantos y cierra el Reporte en el 
Centro de Atención a Usuarios. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 
(Almacén) 

5 Turna al Jefe de Oficina de Soporte Técnico el Diagnóstico 
técnico para baja definitiva en tres tantos para su análisis. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Análisis de los Bienes Informáticos Destinado para Baja 
Definitiva. 

 6 Recibe del Jefe de Oficina de Soporte Técnico, el Diagnóstico 
técnico para baja definitiva en tres tantos, firmado y llenado 
en el apartado "Lista de partes reaprovechables" especifica 
las refacciones que serán reutilizables, junto con la Evidencia 
fotográfica y el Equipo informático reaprovechable sujeto a 
darse de baja ante el Departamento de Administración de 
Activos inherente a la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos. 

 7 Resguarda el Equipo informático reutilizable, accesa y 
registra en el Sistema de administración de refacciones 
(Sistema de refacciones) la información. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Turna al Jefe de Departamento de Administración de Activos 
inherente a la Subdirección de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos el 
Diagnóstico técnico para baja definitiva y Evidencia 
fotográfica en dos tantos, junto con el Equipo informático 
que se dará de baja y recaba acuse de recibo en un tanto  
original, el cual archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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20. Solicitud de Análisis de Bienes Informáticos Destinados a 
Baja Definitiva o Reaprovechamiento. 1/2

Administrativo Especializado (Almacén)

Recibe del usuario la solicitud 
para realizar el trámite de baja, 
le indica que debe levantar un 

Reporte en el CAU.

1

Recibe del usuario el Reporte y 
el Equipo informático, revisa si 
tiene todos los accesorios que 

lo conforman.

2

¿Está 
completo?

Solicita al usuario el Equipo 
informático faltante.

2A

Recibe del usuario el Equipo 
informático faltante y verifica 

si entregó los faltantes.

2A1

¿Entregó los 
faltantes?

Completa el formato de 
Diagnóstico.

2B

Completa el Diagnóstico.

3

Determina que está completo el 
Equipo informático recibido e 

informa al usuario.

2A2

Firma y recaba firma del 
usuario en el Diagnóstico para 

baja definitiva.

4

Turna al Jefe de Ofna. de ST el 
Diagnóstico para su análisis.

5

Recibe del Jefe de Ofna. de ST, 
el Diagnóstico firmado y 

llenado.

6

INICIO

B

B

1

A

A

Análisis de los Bienes 
Informáticos Destinado 

para Baja Definitiva.

SíSí

NoNo
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20. Solicitud de Análisis de Bienes Informáticos Destinados a 
Baja Definitiva o Reaprovechamiento. 2/2

Administrativo Especializado (Almacén)

Resguarda el Equipo 
informático reutilizable.

7

Turna al Jefe de Depto. de AA, 
el Diagnóstico y la Evidencia 

fotográfica junto con el Equipo 
informático que se dará de 

baja.

8

1

FIN
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José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 

Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 

Jesús Neftalí Andrade García 
Director General de Innovación Tecnológica 

Michael Pazaron Salgado 
Subdirector de Infraestructura Tecnológica 

Daniel Benítez Polanco 
Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos 

Carlos Guzmán de León 
Jefe de Departamento de Redes 

Jorge Antonio Sayago Valerio 
Jefe de Departamento de Atención a Usuarios 

José Yovany Rivera Sosa 
Jefe de Departamento de Seguridad Informática 
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Elaboró: 

Carlos Bernabé Pérez Salazar 
Director General de Administración 

Nancy Bastida Huesca 
Subdirectora de Arquitectura Organizacional 

Revisó: 

Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 

Jesús Neftalí Andrade García 
Director General de Innovación Tecnológica 

Michael Pazaron Salgado 
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José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, octubre de 2023. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA


	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco



